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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado.

Real decreto 'disponiendo que D. Ma
nuel Gómez y  García Barzanallana, 
Ministrg Residente, en situación de 
cesante, pase a continuar sus serví-* 
dos con dicha categoría y  con el 
carácter de Consejero, a la Embaja
da en Buenos Aires.— Página 1619.

Otro declarando en situación de dis
ponible a D. Joaquín de Pereyra y 
Ferrán, Cónsul general en Túnc%t-L  
Página 1619.

Otro disponiendo que D. Juan Potous 
y  Martínez, Cónsul general de pri
mera clase en la Habana, pase a, 
continuar sus servicios con dicha 
categoría al Consulado general de la 
Nación en Túnez.— Página 1619.

Otro ídem que D. José María Sempefe 
y  Olivares, Cónsul de primera clase 
en Veracruz, pase a continuar sus 
servicios con dicha categoría al Con
sulado de la Nación en Bombay•—* 
Página 1619.

Otro ídem que D . José García Acu
ña, Cónsul de primera clase, nom
brado en Bombay, pase t a conti
nuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado de la Nación eil 
Veracruz— Página 1619.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto incrementando en 100.000 
pesetas el crédito figurado para la 
anualidad de 1927 en eb capítulo 2.°, 
artículo único, “¡Sanidad*— Construc
ciones” del presupuesto extraordina
rio 4 el Ministerio de la Gobernación, 
aprobado por Decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926, y en su equivalen- 
bia, disminuyendo en las cantidades 
que se indican los figurados en cada 
uno de los años 1928 y  1929.— Pági
nas 1619 y  1620.

Otro disponiendo que durante un pla
zo, que comenzará en 1.° de Julio 
próximo y  terminará en 30 de Junio

"de 1937, gocen de exención absoluta 
de la contribución territorial, rústi
ca y  urbana, las fincas que el Con
sorcio del Puerto franco de Barce
lona haya adquirido o adquiera en 
la zona del Llobregat para la reali
zación de los fines que les están én-  

acomendados.— Página 1620.
viro autorizando la adquisición por el 

Estado, en el precio de 4.690.000 pe
setas, la finca sita en Barcelona, que 
se indica, perteneciente a la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, pa
ra instalar en dicho inmueble las 
oficinas de la Delegación de Ha
cienda en la expresada provincia.—  
Página 1620.

Otro ídem la permuta del \edificio 
que ocupa en Burgos la Capita
nía general, propiedad del Ayun
tamiento de aquella capital, por él 
cuartel de Caballería de San Pablo, 
en la misma población, del que es 
propietario el Estado.— Páginas 1620 
V l&U. *

Otro nombrando Administrador de lú 
Aduana de Vigo§ con la categoría de 
Jefe de Administración dé segunda 
clase, a D. Juan Pérez de la Fuente, 
actual Administrador de la de San
tander, con igual categoría y  clase. 
Página 1621.

O Ir o ídem id. de la Aduana de Sañr 
tander, con la categoría de Jefe dé 
Administración de segunda clase, a 
D. Pantaleón Alonso Fernández, ac
tual segundo Jefe de la misniQ 
Aduana, con igual categoría y  clase« 
Página 1621.

Otro ídem id. de la ¿Aduana de Caste
llón, co7i la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercerq clase, a don 
José Mies Sánchez, actual .Inspector 
regional de Alcoholes, afecto a # la 
Delegación Begia para la regresión 
de la defraudación y  eb contraban
do en la zona cuarta, 0071 lâ  misma 
categoría y  clase — Pagina 1621.

Otro ídem Inspector regional de Alco
holes, afecto a la Delegación- Regia 
para, la represión de la defrauda
ción y  el contrabando en la zona 
cuarta, con la categoría de. Jefe de 
Administración de tercera clase, a 
D. Fernando Pcriquet de .Zuaznabar, 
actual Inspector de Almacenes de la

Aduana de Irún, con igual categoría 
y  clase— Página 1621. ¡

Otro ídem Inspector de Almacenes dé 
la Aduana de Irún, con la categoría 
de Jefe de Admiáistración de se
gunda clase, a D. Luis Fernández 
Águirre, actual Administrador de lá 
de Vigó, con igual categoría y  clase, 
Página 1621.

Oti:o ídem seguiido Jefe de la Aduana 
de Santander, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercero, 
cjlase, a D. Baltasar Aguirre Puente 
que desempeña el cargo de Inspec
tor de Almacenes en la misma Adné* 
na, con igual 'categoría y  clase. 
Página 1621.

Ministerio de la Gobernación.
. *- ; 

Regi decreto aprobando la agrupacvh 
pjxrq sóítener un Secretarió común 
éfytfe los Ayuntamientos *ie Perol* 
rm a y  de Santaliestra, de Iq pro
vincia de Huesca.— Página 1621. vj 

Oírjó fdénf id. Id. dé loj Áyuntámieú4 
tos de íbdi'?uri y  de (f orocicat ambpl 
2$ 1# provincia de Vizcaya.— P #t|  
na Í62Í. 3|

Otro tálóífi Id. id. "de los Ayunlárhiéri<
Iqs de Mádremand Cpn Corsa y  M M
’diñá coq Palal aé Rebárdit y  fflní 
Sáñ Jylián de. ftáfflüs, 'tódóé pérténW  

$  ln p?ó$fi$iá dé á érón ftM  
Págifíá 16 2 1. %

Otrp dérogamq rel RégX decreto 5££. M  
dé Julio rn £926, que fyrütió n, m  
ÁyuntomimWé qe ía Nou aé w m  
coñ vesñéila y  Cfcixell, dé 
viñeta de fiwrafóñg, páfá %ríéñM  
urí Sépféíaríó éóyrván, y  dtspoéíiemñ 
que mcJios Ayuiitámienios 
agrupados a los mismos efectos, m 
de Vespella co7i el de Vreíxell y  % 
de la Nou de Gayá con él $e Pqlm  
de Montomés.— Página 1621.

Presidencia del Consejo de M inistro s

Real orden adjudicando la plaza ¡¡p 
Portero en el Depósito Judicial <$& 
Cadávc7yes, de ésta Co7dc, a Felíjjfflj 
Martínez Gómez, Portero quintó '$j| 
el Instituto de segunda enseñanza 6¡® 
Almería, y  disponiendo que se ini 
corpore a su anterior deslitm en
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'Ministerio de Gracia y Justicia el 
Portero Diego Martínez Díaz, que 
con carácter forzoso fué destinado al 
referido Depósito de Cadáveres. — 
Páginas 1621 y 1622.

Otra concedienclo la separación del 
servicio activo, declarándole en si
tuación de supernumerario, a don 
José García Síñeriz, Ingeniero Geó
grafo.— Página 1622.
Ministerio de Grada y Justicia.

Real orden nombrando para la Sccre-  
. ¿aria del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
la Derecha, de Córdoba, a D. Anto
nio Martín Carrero Martín, Secreía-

- rio judicial de Estepa.—Página 1622,
Otra ídem Oficial del Cuerpo de Pri

siones, con destino a la Central 
de San Fernando, a D. Julio Vicente 
Pérezf Aspirante número bA— Pági
na 1622.

Qíra ■ disponiendo se cumpla en sus 
propios. términos, la sentencia dic
tada por la Sala de lo ,Contencioso- 
administrativo. del- Tribunal Supre
mo en el. pleito promovido por don 
Antonio-: B^nítez-Donoso. y Morillo 
contra las - Peales órdenes que se in
dican.—Páginas- 1622 y  1623.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo conti

núe desempeñando su actual come
tido hasta el i A de Sep tiembre dé 
1928 el Comandante de Caballería 
I). Luis de Ardelo y Ros si. Agregado 
militar a las Legaciones de España 
en Chile, Méjico y Ecuador, con re
sidencia en Santiago de Chile,— Pá- . 
giiia 1625.

Ministerio de Marina.
Real orden confiriendo el empleo de 

Teniente de navio a D. Jorge Vara 
Movland, Alférez de ñamo, fallecido. 
Página 1623.

Otra concediendo la cruz de segunda 
clase del Mérito Naval,, con distinti
vo blanco y pasador lerna “ Indus
tria Naval Militar” , pensionada, a 
D. Pedro Pont dé Mora y Lloréns, 
Teniente- coronel de Art ¿Hería de la 
Armada.—Página 1623.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando jubilado, por 

imposibilidad física, a D* Benito Re
vira Girones, Por Levo segundo del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, afecto a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Ge
rona.—Página 1623.

Cira nombrando Auxiliares de prime
ra clase del Cuerpo general de Ad~ 
mírds¿ración de la Hacienda públi
ca, con destino a las. Delegaciones 
de Hacienda en las provincias que 
se indican a los opositores aproba
dos que figuran en la relación que 
sé inserta— Páginas 1623 y 1624.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando el Tribunal 

para las oposiciones, en turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Elemen
tos de Derecho natural, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.—Página 1624.

Otra creando cinco plazas de Maestra- 
Directora, con destino a los Grupos

escolares “ Concepción Arenal” , “Mé- 
néndez Pelayo”, “ Jaime Vera
;wJoaquín Costa” y “Pérez Galdós” , 
de esta Corte.—¿Página 1624.

Otra declarando que el Estado se re
serva el derecho de practicar exca
vaciones arqueológicas en el cam
pamento romano de Cáceres, y de
signando a los señores que se 'indi
can para realizar dichas excavado-  
nes.—Páginas 1624 y 1625.

Otra'disponiendo se anuncie a oposi
ción, turno de Auxiliares, la provi
sión de la Cátedra de Instituciones 
de Derecho canónico, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central.—Página 1625.

Otra anunciando a concurso de trasla
do la provisión de la plaza de Pro
fesora numeraria de Labores y Eco
nomía doméstica, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Rúes-  
ca.— Página 1625/

Otra idem ido id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Matemáticas, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
(Canarias1).— Página 1625.

Otra disponiéndo se clasifique corno 
benéfico-docente, de carácter par
ticular, la Fundación instituida por 
doña Mercedes Lladó Ibáñez en Mi
ráis amp {t.árida}.—Páginas 1625 y 
1626,

Otra ascendiendo a la clase superior 
inmeáata a D. Manuel Moreno Lan
cha, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, afec
to al Instituto de segunda enseñan« 
za de Yaltaxiolid*— Páifpna 1626.

; Otra ídem id. id. a D. Ramón Guil Sa
la, Oficial de Administración de se
gunda clase de este Ministerio, afee* 
to a la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Almería.— Página 1627.

Qíra ídem Id, id. a D. Pedro Manjón 
Lastraf Oficial de Administración 
de tere era clase ele este Ministerio, 
afecto a la Secretaría, general de la 

, Universidad de Granada, —  Pági
na 1627.

. Otra concediendo licencia por el tiem
po que tarde en dar a luz y por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Ildefonso Ló
pez Vilar, Oficial de Administración 
de tercera clase de este Ministerio, 
afecta a fa Sección Administrativa 
de primera enseñanza de Madrid.— 
Página 1627.

Otra autorizando a B. Eduardo Bal-  
querías, Auxiliar de la Sección de 
Naturales, para ausentarse de su 
residencia oficial durante dos meses 
para realizar trabajos en el Jardín 
de Plantas de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Toulouse.

; Página: 1627.
1 Otra ídem a D. Arturo Pérez Martín, 

Catedrático de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Vallado
lid, para ausentarse de su residen-  
da oficial durante noventa días pa
ra realizar estudios en el Despacho 
internacional de pesas y medidas de 
Sevr es.—Página 1627.

Otra disponiendo que en aquellas pro-* 
vincias cuyo clima lo exija, los Go-  
bernadores civiles, de acuerdo con 
la Inspección y  Juntas locales de 
enseñanza, y  teniendo en cuenta las 
condiciones de temperatura en ca
da localidadr fijen las horas de

clase, sin alterar el total de ia$ 
establecidas, a fin de evitar que, 
funcionen las Escuelas públicas eri 
las horas de mayor calor.— Págind 
1627 y  1628.

Otra aprobando la propuesta de obra% 
y de adquisiciones y expropiado* 
nes correspondientes al primer se* 
rnestre del año actual, formulada 
por la Junta de Patronato del Te-* 
soro Artístico Nacional. — Págind 
1628.

Otra dictando reglas para regla me-n  ̂
tar la cesión de los Palacios del 
Retiro para celebrar en ellos dis* 
Un tas Exposiciones.—Pág inas 1628 
y 1629. ¡

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando que los fun* 

cionarios de ¿as Jefaturas de Obras 
públicas a los que, con arreglo a\ 
artículo 48 del Reglamento de Obra$ 
y Vías provinciales, pueden las Di* 
pu¿aciones encomendar los servia 
ctos de dichas obras y vías y cami* 
nos vecinales son los de cualquie* 
ra de las Jefaturas de servicios dd¡ 
Obras públicas, dependientes de, 
este Ministerio.—Página 1629.

Otra nombrando a D. Francisco dé_ 
Albacete y Gil y a D. Luis Brota, 
para asistir a las sesiones de la 
A sociación In lemocional p er m a ¡ i en* 
te de los Congresos de la Carrete* 
ra, que tendrán lugar en París, a. 
partir del día 2o- del mes actual.—i 
Página 1629. *

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se den la$ 
gracias a B. César de Madariaga¿¡ 
Director general de Comercio, In
dustria y Seguros, por su actuación, 
en la Exposición de Filad el fia [Es* 
lados Unidos').—Página. 1629.

Otra disponiendo que el Comité pa* 
ritario permanente de la industrial 
tocinera de Barcelona continúe [un* 
clonando con la misma representa* 
ción, tanto patronal como obrcrat 
hasta el 31 de Mayo de 1930.—Pá* 
ginas 1629 y 1630.

Otra aceptando la vicepresidencid 
honoraria del VIH Congreso de\ 
Actuarios, ofrecida al Ministro dé¡ 
este Departamento; y  dispomendd 
concurra a dicho Congreso, oslen* 
tanda la representación oficial dé 
este Ministerio, D. Ricardo de Irán* 
zo Goizueta, Subdirector de Segu* 
ros, Actuario, Presidente de Ick 
Asociación Actuarial Matemática 
Españolas.—Página 1630.

Otra disponiendo se den los ascenso$ 
reglamentarios y  que los Profeso* 
res auxiliares de Escuelas Indus* 
tríales* que se mencionan pasen $ 
las Secciones del Escalafón que s i  
indican.—Página 1630.

Otra disponiendo se exceptúe a la Sec* 
ción de Seguros Mutuos contra Iná 
cendios de la Cámara Oficial de Id 
Propiedad Urbana, de Alicante, d4 
los preceptos de la ley de Seguros*-* 
Página 1630.

Otra ídem se inscriba la Compañid 
anónima francesa de seguros La Pro* 
videncé en el Registro creado por el 
artículo í.° de la ley de 14 de Mayói 
de 1908,— Páídna 1630.
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Otra ídem. id. la Sociedad anónima dé 
seguros de enfermedades Instituto 
Badalonés en el Registro especial 
creado por la ley de 14 de Mayo de 
1908.-—Páginas 1630 y 1631.

Otra, disponiendo cese la intervención 
decretada por Real orden de 1.° de 
Noviembre de 1926 en la Sociedad 
de seguros The Consolidated As Su
va nce.—Pagina i 63i .

Otra■ declarando en situación de exce.-* 
dente voluntario a_D. Juan Robert 
Fort, Profesor numerario de la Es~ 
cuela Industrial de Béjar• —  Pági
na 1631.

Administración Central.
E st a d o . —  Comercio, -Concediendo el

“ Régium Exequátur” a los Cónsu
les y Vicecónsul del extranjero que 
se mencionan.—Página, 1631*

Asn n los Gont eme i osos.—Anunciando el 
fallecimiento en Buenos Aires del 
súbdito español Isidro Arana, natu
ral de Ecala {Navarra}.—Página, 1631 

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
de Justicia, Culto y. Asunto-s gene
rales.—Rectificación al articulo í-°,

párrafo 2.° del Real decreto-ley nú
mero 1.039, inserto en la G a c e ta  del 
día de ayer.— Página 1631.

H a c ie n d a .— Dirección, general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Disponien
do que el día 18 del mes actual se 
verifique la quema extraordinaria 
de cupones de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.—Página 1631,

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de primera enseñanza.— Con
cediendo el primer mes de prórroga 
a la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doña Julia 
García y Feméndez-Castañón, Pro
fesora numeraria, de la Escuela Nor
mal de Maestras de Cuenca.—Pági
na 1631.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asunto© ge
nerales.— Concediendo un mes de li- 4 
cencía por enfermo a D. Fernando 
■Greña Gabarran, Delineante segun
do de Obleas públicas.—Página í 631.

Idem uti mes de primera prórroga a la 
he encía que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D< Joaquín Amé- 
rigo Martínez, Torrero afecto al faro

de fas islas Cíes {Pontevedra;).—Pá
gina 1631.

Sección de A gu asT raba jos  Hidráu
licos.—Adjudicando defmi iivamenté 
a D. Antonio Criarte la subasta de 
las obras de defensa de.1 camino del 
cementerio de Mecho {Huesca).—Pá
gina 1632.

Patronato del Circuito Nacional do; 
Firmes Especiales. — Anunciando 
concurso para proveer cinco plazas, 
de Auxiliares temporeros, —  Págir 
na 1632.

T r a b ajo .—Dirección general de Emi~¡ 
gr ación. — Accediendo provisional* 
mente a la devolución de la fianza

• que tenían constituida para garanUfA 
su gestión como consignatarios de 
Oficinas de información y despachó 
de pasajes para emigrantes los señó- 
res que se mencionan.— Página 1632.

A n ex o  ú n ico. —  B o ls a .— S u b a s ta s *— 1 
A d m in istra c ió n  p ro v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  de  la  Sa l á  d e  l o  Givxxí 
det, T r ib u n a l  Su r e m o .—Final del 
pliego '23.

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D gó, S, M, la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusla Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

Núm. 1.050.
De acuerdo con lo preceptuado en el 

número 1.° del párrafo cuarto del ar
tículo 7.° de la vigente ley Orgánica 
de las carreras Diplomática, Consular 
y de Intérpretes,*

Vengo en disponer que D. Manuel 
Gómez y  García Rarzanallana, Mi Mi
nistro Residente, en situación de ce
sante, pase a continuar .sus servi
cios, con dicha categoría y con el ca
rácter de Consejero, a Mi Embajada 
en Buenos Aires.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

M iguel  P r im o  de R iv e r a  y  ü r b a n e já .

Núm. 1.051.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Joaquín de "P e -' 
Teyra y Ferrán, Cónsul general en T ú 
nez, y de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 13 del texto refundido

de la vigente ley 'Orgánica de las ca
rreras Diplomática, Consular y de In
térpretes,

Vengo en declararle en situación de 
disponible, con el haber que le roí res
ponda.

Dado en Palacio a trece do Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel  Pr im o  de Riv e r a  y  O rb  an eja .

Núm. 1.652.
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Juan Po- 

tous y Martínez, Cónsul general de 
primera clase en La Habana, pase a 
continuar sus servicios, con dicha ca
tegoría, al Consulado general de la 
Nación en Túnez.

Dado en Palacio a trece do Junio 
de mil novecientos veintisiete.

alf o n sü
El Ministro de Estado,

M ig u e l  P r im o  de Riv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 1.053.
Por conyeni» así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José Ma

ría Sempere y Olivares, Cónsul de pri
mera clase en Veracruz, pase a conti
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Consulado de la Nación en 
Bomba y.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Mig uel  P r im ó  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 1.054.
Por convenir así al mejor servicio. 
Vengo en disponer que D. José Gar

cía Acuña,. Cónsul de primera clase* 
nombrado en Bombay, pase a conti> 
nuar sus servicios, con dicha catego
ría, al Consulado de la Nación en Ve-' 
racruz.

Dado en Palacio a trece de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

SiioruEL Prim o m R iv e ra  y  O m a n f ja

MINISTERIO DE HACIENDA
i

EXPOSICION
SEÑOR: En el plan de obras y de  

servicios extraordinarios a realizar 
hasta 31 de Diciembre de 1936, que 
forma parte del Presupuesto extraor
dinario aprobado por Decreto-ley de 
9 de Julio de 1926, figura con los epí
grafes de “ Ministerio de Ja Goberna
ción.— Sanidad.— Construcciones ”, en
tre otros, un crédito de 260.000 pese
tas para la terminación de las obras 
de transformación del Instituto del 
Cáncer.

De la expresada cantidad se con
signaron e inviriieiton en el ejercicio 
económico del segundo semestre de 
1926, 33.333,33 pesetas, y para la anua
lidad en curso se han figurado pese
tas 66.666,67, elevándose, por consi
guiente, el resto a 100.000 pesetas, qué 
se hallan distribuidas entre las anua
lidades de 1928 y 1929, a razón de 
66.666,66 y 33.333,34 pesetas, respec-i 
tivamente. ■ . < . .<
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Esta forma de consignación perió
dica de . créditos de pequeña cuantía 
es origen de que las referidas obras 
sé prolonguen por más 'tiempo que el 
debido, con grave perjuicio, no sólo 
del humanitario objeto perseguido al 
tra tar de transformar en hospital el 
edificio denominado "Parisiana”, sito 
en esta Corte, y que fue cedido por el 
Estado a la Institución “Príncipe de 
Asturias”, sino del coste total de -las 
mismas obras, que al consumirse el 
crédito presupuesto anual, obliga, co
mo ya sucedió en el ejercicio econó
mico semestral de 1926, a suspender 
aquéllas con el consiguiente daño.

A obviar este inconveniente tiende 
él presente Decreto, disponiendo se 
transfieran a ,1a anualidad en curso las
100.000 pesetas consignadas en las de 
1928 y 1929, con lo qile las precitadas 
obras pueden proseguirse hasta su to
la], terminación.
■ Fundado en los expresados motivos, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Y, M. el adjunto proyecto de Debelo.

Madrid, 14.de Junio de 1927.
SEÑOR:

A L. R, P. de V. M.,
Jos i C A L V O  SOTSLO,

REAL DECRETO 
Núm. 1.055.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar Id siguiente:
Artículo único. Se incrementa en

100 .000 pesetas el crédito figurado pa
ra  la anualidad de 1927 en el capítu
lo 2 ,  artículo único, "Sanidad.—Cons- 
trucciones”, del Presupuesto extraor
dinario afecto al Ministerio de la Go
bernación, aprobado por Decreto-ley 
(le 9 do Juiio de 1926, y en su equiva
lencia se disminuyen en 66.666,66 y 
83.333,34 pesetas los figurados en cada 
Vmo de los.años 1928 y 1929, respecti
vamente; iodo ello sin alterar el total 
de 12 millones de pesetas asignado a 
dicho capítulo y artículo, ni el de 
£00.000 figurado en el plan de obras 
con el epígrafe de “Para la termina
ción de las obras de transformación 
del Instituto del Cáncer”, y que se des
tinada la transformación en hospital 
del edificio de “Parisiana”, cedido por 
él Estado a la Institución “ Príncipe 
de Asturias”.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
m Mlaistro de Haoienila
Josá Ca l v o  Scramr»

EXPOSICION
SEÑOR: El Gobierno de V. M. ha 

manifestado más de una v.ez su firme 
propósito de que la instalación del 
puerto franco de Barcelona sea una 
realidad en el más corto plazo posi
ble. Para conseguirlo, y teniendo en 
cuenta que tal obra ha de s.er alta
mente beneficiosa para Ja economía 
nacional, fueron concedidos al Con
sorcio dej dicho puerto franco deter
minados recursos, variándose también 
su organización y dando entrada en 
él a un representante del Gobierno, 
que a la vez que asesor de éste fuese 
impulsor de la obra.

El repetido Consorcio pide ahora, 
como auxilio del Estado, la exención 
del tributo territorial respecto de las 
fincas que haya adquirido o adquiera 
en tanto no reviertan al Ayuntamien
to de Barcelona los beneficios líqui
dos que puedan obtenerse en Ja ex
plotación de los servicios del puerto 
franco.

Deseoso el Gobierno de acceder a 
Jo solicitado, pero convencido al pro
pio tiempo de que la pretendida exen
ción debe ser otorgada durante un 
plazo prfectamente marcado y único, 
en términos que constituya un ali
ciente para la rápida adquisición de 
los terrenos y la construcción de los 
edificios de que se trata, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el-honor de 
someter a Ja aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 14 do Junio de 1927.

SESÜ&;
A L. H. P, de V. M,

J o s é  C a l v o  S o t i l ®,

REAL DECRETO 

Núm. 1.050.-

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
-Artículo 1.° Durante un plazo quo 

comenzará en 1.° de J u l io  de 1927 y 
terminará en 30 de Junio de 1937, 
gozarán de exención absoluta de la 
contribución territorial, rústica y u r 
bana, las fincas que el Consorcio del 
puerto franco de Barcelona haya ad
quirido o adquiera en la zona del Lio- 
bregat para la realización de los fines 
que le están encomendados.

En consecuencia, el día 1.° de Ju 
lio de 1937 volverán a tributar por 
contribución territorial todas las fin
cas adquiridas por el mencionado 
Consorcio, según su condición en tal 
fecha y cualesquiera que sean el 
tiempo que hayan gozado de exen
ción y el concepto . tributario por el 
cine ésta fuere concedida..

Daclo en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El MiaJ?¿tr© <*£« naciereis,

José Calvo S otelo.

REALES DECRETOS 
Núm. 1.057.

De acuerdo con Mi Consejo'de M i
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° .Se autoriza la adqui

sición por el Estado, en el preció de
4.690.000 pesetas, de la finca sita en 
la Gran Ada Cayetana, números 8, 
8 bis, 10 y 10 bis, en Barcelona, per
teneciente a la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, para instalar en 'dicho in
mueble las oficinas de ía Delegación 
de Hacienda en Ja expresada provin
cia.

El Estado hará efectivo e- precio ríe 
la venia a la en i; dad vendedora en 
cuatro anualidades, a satisfacer en el 
mes de Diciembre de los años 1927, 
1928, 1929 y 1930, devengando intere
ses del 5 por 100.

La total cantidad que, representa el 
precio, del . eon t r a i.o de c ompr aven! a 
de- que se trata se abonará a la enti
dad vendedora con arreglo a la p a r
ticipación líquida que cada año obten
ga el Estado en la Renta de Tabacos.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes necesarias para el cumplimiento 
del presente Real decreto.

Dado en Palacio a catorce c¿e Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e lo /

Núm. 1.053-
De acuerdo con .Mi Consejo de /I i- 

nistros, a propuesta del de Hacienda 
y de conformidad con el dictamen de 
la Junta de Edificios públicos,

Arengo en disponer lo siguiénte: 
Artículo 1.° Se autoriza, con las 

condiciones fijadas en la Real orden 
fecha 10 de Marzo de 1926, del Minis
terio de la Guerra, la permuta del 
edificio que ocupa en Burgos la Capi
tanía general, propiedad del Ayunta
miento ele aquella capital, por el cuar
tel de Caballería, de San Pablo, en la 
misma población, del que es propie
tario el Estado.

En la correspondiente escritura pú
blica se estipularán las dichas condi
ciones, haciéndose constar que los edi
ficios permutados serán de igual valor 
una vez realizadas por cuenta del
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Ayuntamiento>de Burgos las obras que 
se detallan en el presupuesto aproba
do por acia de 12 de Abril último, 
hasta  un máximo desembolso de po
seías 150.000 por tal concepto.

Todos los gastos que origine la per
muta,. eon Inclusión, de los de escritu
ra y su copia, serán de, cuenta del r e 
petido Ayuntamiento.

Articulo 2.° Por los Ministerios de 
la Guerra y de Hacienda se adoptarán 
las medidas necesarias para el cum
plí miento de este D ecre ta  
. Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos' veintisiete.

ALFONSO
SI Ministro da Ha cien d»,

J oBÉ  Caí.YO SüTBLOv

ftkim. 1.059.

Vengo en nom brar Administrador 
de la Aduana de Vigo, con la catego
r ía  de Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Juan  Pérez de la 
Fuente, actual Administrador de la 
de Santander, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
2* mi! novecientos veintisiete.

ALFONSO
ÍQ Ministro Os Hacienda»

Jo sé  Calvo  Sotelo .

Uúm-  1-090

Vengo en nom brar Administrador 
de la Áduana de Santander, con la 
categoría de Jefe de Administración 
'de segunda clase,'a D. Pantaleón Alon
so Fernández, actual segundo Jefe de 
Ja misma Aduana, con igual catego
r í a  y clase.

Dado en Palacio a catorce de Junio  
de mil novecientos veintisiete.
. . . ‘ ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

filúm. 1.061.

Vengo en nom brar  Administrador 
Üe la Aduana de Castellón, con la ca
tegoría  de Jefe de Administración de 
te rcera  clase, a D. José Mies Sánchez, 
hotual Inspector regional de Alcoho- 
¡les, afecto a la Delegación Regia p ara  
í á  represión de la defraudación y el 
¡contrabando en la zona cuarta, con 
la  misma categoría y clase.

iDado en Palacio a catorce de Junio  
de; mil novecientos veintisiete.

ALFONSOEl Ministro do Hacienda»
.José Ca l v o  Sotelo .

ftúrn. 1.062"

Vengo en nom brar  Inspector regio
nal de Alcoholes, afecto a la Delega-* 
ción Regia para  la represión  de la 
defraudación y el contrabando en la 
zona cuarta, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, 
a D. Fernando Perique t  de Zuazna- 
bar, actual Inspector de' Almacenes dé 
la Aduana de Irún, con igual catego-; 
ría y clase.

Dado en Palacio a. catorce de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,

J o.s é  Ca l v o  S o t e l o .

¡y ú m .'1.063-
Vengo en nom brar  Inspector d¡e 

Almacenes de la Aduana de Irún, eon 
la categoría de Jefe de Adm inistra
ción de segunda clase, a D. Luis Fern 
nández Aguirre, actual Administrador 
de la de Vigo, con la misma catego-'. 
ría  y clase.

Dado en Palacio a catorce de Junio  
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
EL Ministro da Hacienda,

Jo sá  C a lv o  S o t s i jo.
Fdúm. 1*064.

Vengo en nom brar segundo «Tefe de 
la Aduana de Santander, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Baltasar Aguirre 
Puente, que desempeña el cargo de 
Inspector de Almacenes en la misma 
Aduana, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a catorce de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Hl Ministro d# fíaclymla*

J o s é  Calvo S otelo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES DECRETOS 
Wúm. 1.06S-

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación para  sostener un Secretario co
m ún  entre los Ayuntamientos de Pe- 
r a r r ú a  y de Santaliestra, ambos de la 
provincia de Huesca.

Dado en Palacio a siete de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro d«i la Gobernación, 

S l v e r u n o  Martínez Anido .

Wúm. 1*966.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente ': 
Artículo único. Se aprueba  la  agru

pación de los Ayuntamientos de Ibá- 
r ru r i  y de Gorocica, ambos de la p ro 
vincia de Vizcaya, pa ra  sostener un  
Secretario común.

Dado en Palacio a siete de Junio  de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S everiano  Ma rtínez  An id o .

.N ú m .'1-067.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros,
Vengo en decretar lo s iguiente :
Artículo único. Se aprueban  l# f  

agrupaciones para  sostener u n  Secre
tario  común entre los Ayuntamientos 
de Madremañá con Corsa y Medina con, 
Paial de Rebardit y con San Ju lián  cíe 
Ramis, todos pertenecientes a la  p ro
vincia de Gerona;

Dado en Palacio a siete de Junio do 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma rtínez  Anid o .

Núm. 1-66S.
De conformidad con Mi Consejo de . « 

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se deroga el Real de- & 

creto de 20 de Julio  de 19í26, que ag ru -  /rl  
pó a los Ayuntamientos de la Nou de < 
Gaya con Vespella y  Creixell, de la 
provincia de Tarragona, para  sostente , ri. 
un  Secretario común.

Artículo 2.° Dichos Ayuntamientos 
quedarán agrupados a los mismos efee- :p 
tos en la forma s iguiente: el Ayunta- ¿p. 
miento de Vespella con el de Creixell 

; y el de la Nou de Gavá con el de Pobla JV¡> 
de Montornes.

Dado en Palacio a siete de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de !a~Gobernación,

S everiano  Martínez  A nido ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES 
Uúm.  61 ‘0 *

Exorno. Sr.: Term inado el plazo se**, 
Halado por la Real orden dé esta Pre#
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ñdenci'a número 499, de fecha 27 del 
pasado Mayo, para solicitar una plaza 
de Portero e.n el Depósito judicial de 
cadáveres, de esta Corte,

S. M. el Rey (q, D. g j .s e  ha servi
do disponer sea adjudicada dicha pla
ca al Portero quinto Felipe Martínez 
Gómez, que sirve en el Instituto de 
segunda enseñanza de Almería, el 
cual acredita poseer el título de Prac
ticante.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que a la presentación del indicado 
Portero se incorpore a su anterior 
destino del Ministerio de Gracia y Ju s
ticia el Portero Diego Martínez Díaz, 
que con carácter forzoso fué destinado 
al mencionado Depósito Judicial de 
cadáveres.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años.'Madrid, 14 de 
Junio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Gracia y Ju s ti

cia e Instrucción pública, Oficial 
mayor de esta Presidencia y Orde
nador de pagos de la misma.

Núm. 611.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva el Ingeniero geógrafo D. José 
García Siñeriz solicitando la separa
ción del servicio activo,

S. M, el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien con
cederle la separación del servicio acv 
tivo en el Cuerpo de Ingenieros geó
grafos, declarándole en situación de 
Supernumerario, a instancia propia, 
ion arreglo al artículo 30 del Regía
la ent o vigente de esa Dirección ge
neral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fu  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
jnuchos años. Madrid, 13 de Junio 
de 1927.

f». Dn
H1 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
,Señor D irector general del Institu to  

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 628.
Ilmo. Sr.: En vista del expedienta 

p ara  la provisión de la Secretaría, 
yacante por defunción de D. Pedro

Fernández Pintado, en el Jüzgado de 
prim era instancia e instrucción del 
d istrito  de la Derecha, de Córdoba, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por antigüedad, como com-* 
prendida en el prim ero de los turnos 
de esta clase establecidos en el a r- 
tículo 12 del Real decreto de l.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Antonio Martín Carrero Martín, 
Secretario judicial de Estepa, que re 
sulta el más antiguo de Jos concur
santes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan-- 
tes para su entrega a los interesa
dos, do digo a V. I. para  su conocí-» 
miento y efectos , consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
11 de Junio de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Núm. 629.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Central de 
San Fernando y sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Ju lio  Vicente Pérez, As
piran te  con el número 54.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1927.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

Núm. 630.
Ilmo. Sr.: Resultando que con fe

cha 20 de Mayo último el Presidente 
del Tribunal Supremo rem ite testi
monio de la sentencia dictada por la 
Sala tercera en pleito contencioso- 
adm inistrativo promovido por D, An
tonio Benítez Donoso y Morillo, a 
quien por Real orden de 28 de No
viembre de 1925 se le impuso la co
rrección de traslación forzosa ai Re
gistro de Cervera de Río Pisuerga, y 
cuyo recurso se dirigió contra la,Real 
orden de 29 de Diciembre del mismo 
año, advirtiendo al interesado que 
debía tom ar posesión del Registro de 
Cervera de Río Pisuerga dentro del 
plazo legal; la de 7 de Enero siguien
te, que negó la prórroga de posesión 
y la consiguiente» excedencia si al

tiempo reglam entario no habían ter-* 
minado las causas de enfermedad o¡ 
incompatibilidad que alegaba, y coim 
ira  la de 14 de Enero, que en vista 
de que el interesado no se posesionó 
del Registro citado le declaró renmm 
ciante al cargo de Registrador y ex^ 
cluído del Cuerpo de Registradores de!

. la Propiedad, con pérdida de todos 
los derechos adquiridos:

Resultando que la sentencia, fecha-* 
da el 20 de Abril de 1923, falla qué; 
desestimando la excepción alegada 
por la representación fiscal, se ab
suelve a la Administración general} 
del Estado de la demanda deducida' 
a nombre de D. Antonio Benítez Do-* 
noso en contra de la Real orden dé 
29 de Diciembre de 1924, que m de .~2 

clara fírme y subsistente, debiendo eiT 
Tribunal revocar, como revoca, las 
otras dos Reales órdenes del Miriis-* 
te n  o de Gracia y Justicia de 7 y 14 
ele Enero de 1925, impugnadas tam-s 
hién en este pleito, declarando en süi 
lugar el derecho dei actor a ser reiría 
legrado en la carrera y Cuerpo é& 
Registradores de la Propiedad, de qué 
fué excluido, como así bien que a la; 
Administración compete definir a osé 
respecto la situación del interesado 
dentro de aquéllos y sancionar en su 
caso, en forma reglam entaria, la fata 
ta de disciplina en que le considere 
in cu rso :

Resultando que se funda el falló 
antecedentemente referido entre lasf 
demás razones que la sentencia ale-* 
ga, en que presupuestas las revoca-* 
ciones de las Reales órdenes de 7 y  
14 de Enero de 1925 y consiguiente 
reintegración del funcionario en la 
carrera y Cuerpo de Registradores,-ai 
Ministerio de Gracia y Justicia y no 
a la Sala compete definir la s itu a r 
ción u lterio r del recurrente, ya decía-* 
rándoie en la de excedencia, ya man-: 
teniendo el traslado al mismo y otro 
Registro, o bien adoptando la so k n  
ción que dentro de Jo establecido por 
el fallo estime más acertada al caso,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla la senn 
tencia en sus propios términos», y ai 
fin de puntualizar la ejecución en Ios- 
extrem os reservados a la competen
cia de la Adm inistración por dicha 
sentencia, ésta se llevará a efecto eii 
la forma siguiente:

1.° El Sr. Benítez Donoso será 
nombrado p a ra  la p rim era  vacante 
áú su categoría, conforme al artículo 
454 del Reglamento hipotecario.

2.° Deberá tom ar posesión inex-i 
cusablemente en el término regla-1 
mentario, con apercibimiento de qué 
si no lo h iciera se le impondrán las 
sanciones a que haya lugar; y

3.° Se le concederá la excedencia*
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si la solicitare, mía vez que se pose
sione del cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecto. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1927.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

N úm .6 3 .
Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que el Co
mandante de Caballería D. Luis de 
Ante lo y Rossi, agregado m ilitar a las 
Legaciones de España en Chile, Méji * 
co y Ecuador, con residencia en San
tiago de Chile ,continúe desempeñan
do su actual cometido hasta el 14 de 
Septiembre de 1928 y con la misma 
asignación por representación citada 
en la Real orden de 24 de Enero de 
1925 (D. O. número 20).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1927.

DUQUE DE T E T Ü A N *
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES  

Num . 108.

Excmo. Sr.: Como resultado de ex
pediente incoado por consecuencia de 
los hechos realizados por el Alférez 
de navio D. Jorge Yara, Mor!and,, que 
pereció en cumplimiento de su deber 
tripulando un hidroavión en aguas de 
Tiguizas el día 4 de Octubre de 1924, 
y comprobado en el mismo que la he
rida que causó la muerte del citado 
Oficial fué ocasionada por disparo de 
fusil enemigo cuando trataba de de
fender el hidroavión por él tripu
lado,

M. el Rey (q. D, g.), de confor
midad con la consulta emitida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
visto que el caso actual reúne los re
quisitos exigidos en el artículo 1<6 del 
Reglamento éé recompensas para la 
Marina militar, y habiéndose también 
cumplimentado el artículo 45 del mis
mo, ha tenido a bien conferir el em
pleó de Teniente de navio al citado 
Oficial, con antigüedad de 4 de Octu

bre de 1924, fecha de su fallecim ien
to en cumplimiento de su deber en 
acción de guerra.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento- y efectos. Dios 
guarde a Y., E. muchos años. Madrid, 
l í  de Junio de 1927.

CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección de 
Personal. Señor Intendente general 
de Marina.. Señores...

múm. i©9.

Exorno. S r.: Gomo resultado de pro
puesta de recompensa por servicios 
de carácter industrial y  de profesora
do a favor del Teniente coronel de A r
tillería  de la Armada D. Pedro Font 
de Mora y Lloróos,

S. M. el R e y  [q. D, g.), de confor
midad con la consulta emitida por la 
Junta de Recompensas de la Armada, 
ha tenido a bien conceder al expresa
do Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito Naval, con distintivo blanco y  
pasador lema “ Industria Naval M ili
ta r” . pensionada durante su actual 
empleo, por considerar e] caso com
prendido en el punto e), regla tercera 
de la Real orden de 12 de Julio de 
1925, y con arreglo al artículo 30 del 
Reglamento de Recompensas en tiem
po de paz.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento -y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1927.

CORNEJO

Señores General Jefe- de la Sección de 
Artillería , Capitán general del. De
partamento de Cádiz, Presidente de 
la Junta de Clasnkaícién y  Recom
pensas de la Armada,. Intendente ge
neral cte Marina,— Señores* d *

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Num. 318.  
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

declarar jubilado, por imposibilidad® 
física y con arreglo ai Estatuto de 
Clases pasivas, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Be
nito Rovira Gironés, Portero segundo 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, afecto a la Delegación 
de Hacienda en la provincia de Ge
rona.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
los efectos correspondientes, recordán

dole la necesidad de que se dó uentfj 
inmediata a este Ministerio de la eoh'i 
en que cese en su cargo el mencionad! 
funcionario. Dios guarde a Y, S. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1927;

GALYO BOTELO

Señor Jefe de' Personal de este Minijj* 
terio. 

N úm. 310. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid# 
nombrar, por el artículo 5.°, letras B-K 
de] Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Auxiliares de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de' 
la Hacienda pública, con sueldo anual 
de 2.500 pesetas y  destino a las De
legaciones de Hacienda en las provin
cias que se indican, a los opositores 
aprobados que figuran en la adjunta 
relación, ios cuales deberán posesio
narse de sus destinos en el plazo qu€| 
determina el artículo 18 del citado'Re
glamento y Real decreto de 26 de Mar-, 
ze de 1925.

De Re ai orden lo di go a Y. S, partí 
su conocimiento, ej de los interesados? 
y demás efectos. Dios guarde a Y, 8< 
muchos años. Madrid, 13 de Junio cW 
1927.

GALYO SOTELQ 

Señor Jefe de Personal de este Minis*
terio.

Relación que se cita.
^Núm ero 22L— Doña Anastasia Mar-* 
tín Alvarez, se la destina a la Délo* 
gación de Hacienda en Huelva.

222.— D. Salvador Cerrero Ferrer, 
a la ídem id. en Castellón.

223(*— Doña Aurora García Rodrí
guez, a la ídem id. en Cádiz.

224.— D. Francisco García García, 
a la ídem id. en Teruel.

225.-—Doña Isabel Carrascosa Ra
món, a la ídem id. en Cádiz.

226.-—D. José María García Berra-* 
no, se le destina a la Depositaría do

• Hacienda en Melilla,
227.— Doña Mari:®* Fuentes Martí-* 

nez. se la destina a la Delegación do 
Hacienda en Sevilla.

228.— D. Antonio Pablo Díaz, a la 
ídem id. en ídem.

%29.— Doña Lesna Joaquina. Peca- 
na Pozuelo, a la ídem id. en Cuenca.

230.— Doña Lui$a Maya González, a 
la íoYm id. en Sevilla.

231.— Doña Mariana Parra Fernán
dez, a la ídem id. en Granada.

232.— Doña María Luisa Oliva T o 
rro b i ano, a la ídem id. en Soria.

233.—D. Pascual Antonio Sempere 
Polo, a la ídem id. en Jaén.

234.— Doña María Boj Turmo, a la 
ídem id. en Cáceres.

235.— D. Gabriel Luis Yillefas, a la 
ídem id. en Palencia.

236.— D. Francisco Lorca García, a 
la ídem id. en Gerona.

237.— D. Rosendo Casas Hernández* 
se le destina a la Depositaría de Ha* 
¿‘-Dnd.a en Ceuta.
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■ 238.—D, Francisco Bueno Rico, se 
le destina a la Delegación de Hacien- 
da en Gerona.

239.— Doña María Jesús Muñoz 
García, a la ídem id. en Sevilla.

240—D. Antonio Cerdán Catarineu, 
a la ídem id. en Gerona.

241.— D. Rafael López Amador, a la 
ídem id. en ífuesca.

242.--D, Alberto Ballesteros Ba
llesteros. a la ídem id. en ídem.

243.—D. Daniel Villalobos Salme
rón, a la ídem id. en» Badajoz.

244.—Doña Manuela Castro Niño, a 
la ídem id. en Huelva.

245.—D. J o r g e  Alvarez Morían, a la 
ídem id. en Granada.

248.— D. Dionisio Almarza Serrano, 
a la ídem Id. en Salamanca.

Aprobada por S. M.—Madrid, 13 de 
Junio de 1927 .—Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm 785-
limo. Sr.: Oída la Comisión perma- 

Rente del Consej.o de Instrucción pu
blica y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo i.° del Real decreto de 18 dé 
Mayo de 1923,

S. Mi el Rey  (q. D. g.) ba tenido a 
bien nombrar el siguienle Tribunal 
para juzgar las oposiciones, turno de 
Auxiliares, a la Cátedra de Elementos 
de Derecho natural, vacante en la Fa
cultad de Derecho üe la Universidad 
de Santiago:

Presidente: D. Laureno Diez Can- 
seco, Catedrático de Derecho de la 
Universidad Central y Consejero de 
instrucción pública.

Vocales: D. Luis Mendizábal y Mar
tín, Catedrático de Filosofía del De- 
pecho en la Universidad Central; don 
Fernando Pérez Bueno, titular de la 
asignatura en la Universidad Central; 
D. Miguel Sancho Izquierdo, titular de 
la asignatura en la Universidad de Za
ragoza, y D. Blas Ramos Sobrino, ti
tular de la asignatura en la Univer
sidad de Sevilla. 1 

Suplentes: D. Nicasio Sánchez Ma
ta, titular de la asignatura en la Uni
versidad de Salamanca; D. Mariano 
Puigdollers y Oliver, titular de la 
asignatura en la Universidad de Va
lencia; D. Laureano Sánchez Gallego, 
Catedrático de Derecho romano en 
Universidad de Murcia, y D. Francisco 
Gómez del Campillo, Catedrático de 
Derecho canónico de la Universidad 
de Barcelona.

De Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

'CALLEJO

-Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Relación de iodos los propuestos por 
las Universidades, que se hace pú~ 
blico en cumplimiento de lo prc-> 
cepluadb en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923,
D. Luis Mendizábal, D. Fernando 

Pérez Bueno, D. Laureano Diez Can-' 
seco, D. Agustín Viduales, D. Gabriel 
Franco v López, D. Francisco Gómez 
del Campillo, Sr. Obispo de Madrid- 
Alcalá* D. Wenceslao González Olive
ros, D. Alfredo' Mendizábal, D. Adolfo 
González Posada, D. Fernando de los 
Ríos, D. Ramón Pérez Baures, D. Ni
casio Sánchez Mota, D. Blas Ramos 
Sobrino, D. Juan Carreras^ D. Miguel 
Sancho Izquierdo, D. Mjariano Puig
dollers, D. Gonzalo del Castillo, don 
Eduardo Callejo, D. Laureano Sán-* 
chez Gallego, D. Manuel Pedroso, don 
Francisco Candil, D. Tomás Gómez 
Piñau.

Núm. 786.
limo. S r.: Aprobada la propuesta 

formulada por el Presidente del T ri
bunal de oposiciones a plazas de Di
rectores con destino a los seis gru
pos escolares construidos en esta Cor
te por orden de esa Dirección gene
ral fecha 26 de Abril último, respec
to a la clase y grado de cada uno de 
los referidos grupos escolares, y te
niendo en cuenta que el número de 
Direcciones a proveer es el de l i ,  seis 
a cargo de Maestro-Director y cinco 
a cargo de Directora, y que las pla
zas correspondientes a los. Maestros- 
Directores fueron ya creadas por Real 
orden de 25 de Marzo de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se creen cinco plazas de 
Maestra-Directora, con destino & los 
grupos escolares “Concepción Are
nal”, “Menéndez Pélayo”, “Jaime 
Vera”, “Joaquín Costa v y “Pérez Gal- 
dós”, de esta  Corte.

La dotación inicial para cada una 
de las plazas será 3.060 pesetas por 
sueldo personal, 500 por asignación 
correspondiente a la Direccióp. de 
graduada y 166,66 pesetas para la 
asignación de la Escuela diurna, sien
do los gastos que supone esta crea
ción con cargo al capítulo 4»°, artícu
lo 1A concepto 3.° del presupuesto 
vigente dé este Departamento, los dé 
personal, y con cargo al capítulo 5®, 
artículo 1.° del mismo presupuesto, 
los de material.

De Real orden lo digo a V. I. para 
cii conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
^enseñanza.

Núm. 787.
limo. Sr.: Vista la propuesta que a 

la Superioridad eleva la Junta supe
rior de Excavaciones y Antigüedades, 
relativas a excavaciones en el Campa
mento romano de Cáceres, que puede 
asegurarse fue utilizado por el Gene
ral Mételo el año 79, antes de J. C.; dé 
importancia para la historia patria, 
dados los interesantes y escasos cam
pamentos de la época de la República 
romana, para practicar las cuales so
licita autorización el Profesor de Ar
queología en la Universidad de Eslari-* 
ger (Alemania).

Y de conformidad con la referida 
propuesta,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  ten id o  a 
b ie n  d isp o n e r  lo s ig u ie n te :

1.° De acuerdo con lo que disponen 
los artículos 4.° y 8.° de la Ley de 7, 
de Julio de 1911 y Reglamento de 1.® 
de Marzo de 1912, se reserva el Estado 
el derecho de practicar excavaciones 
arqueológicas en el Campamento ro
mano dé Cáceres.

2.° Para realizar dichas excavacio
nes, que se realizarán con subvención 
del Estado, se nombran Delegados-Di
rectores al Sr. D. Alfonso Behulten, 
Académico correspondiente de la Real 
de la Historia, publicista y Profesor de 
Arqueología de la Universidad de Erv 
lange (Alemania), y al Sr. Presidente 
de la Comisión de Monumentos de Cá
ceres o al individuo de su s.eno qué 
ésta designe.

3.° Para los gastos que ocasionen 
las mencionadas excavaciones arqueo
lógica!^ se concede la suma de 2.500 
pesetas, que serán libradas a nombré 
de D. Adolfo Sehulten contra la Teso
rería Central de Hacienda.

4.° Los objetos que se encuentren 
en dichas excavaciones, conveniente-* 
mente inventariados, se entregarán por 
los señores nombrados. Delegados-Di
rectores de aquéllas al Museo provine 
cial de Bellas Artes de C á c e r e s .

5.° La suma concedida es con cargó» 
a la cantidad qué para él servicio dé; 
excavaciones figura en el Presupuesta 
extraordinario y ejercicio económico 
de 1927, eh su capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 4.°, y en ella van in
cluidos. los gastos de. . adquisición dé 
terrenos, indemnizaciones por su. ocu* 
pación temporal, dietas v demás gal*
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tos, en tre  ellos, los de locomoción den
tro  de Ja peñ ínsu la .

6.° Se ordena a los Delegados- 
D irectores nom brados p a r a * estas .>x- 
tayaeiones, en cum plim iento de la  Ley 
y  Reglamento, p resen ten  a la  Ju n ta  
[superior de Excavaciones la M emoria 
de los trabajos que hayan  realizada, 
acom pañando a la m ism a un  resum en 
de las cuentas sometidas, a la aproba
ción del M inisterio de Instrucción  p ú 
b lica  y Bellas Artes, y en él conste 
núm ero  e im porte de lás d ietas y  jo r 
nales, cuan tía  de las adquisiciones, de 
te rren o s  e indem nizaciones por su ocu
pación tem poral, m ateriales, viajes y 
dem ás gastos, cuyo conocim iento sirva 
a ¡a re fe rid a  Ju n ta  superio r de Exca
vaciones y Antigüedades p a ra  form ar 
¡exacto ju icio  de la aplicación dada a 
las sum as concedidas p a ra  la práctica 
Üe las excavaciones que costea el E s
tado.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
[su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años, Madrid, 7 de 
Ju n io  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Bellas, Artes,

Núm. 7 88.
I l m o. S r.: Vacante en la Facultad  

de D erecho de la U niversidad Cen
tra l, la  cátedra de Instituciones de 
D erecho canónico, po r jub ilación  de 
D. Francisco Cueva y  Palacio, que 
ven ía  siendo su  titu la r, y de confor
m idad  cóu lo prevenido en los a rtícu 
los 4.° al 6.° del Real decreto de 30 
<Je A bril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r:

1.® Que la expresada C átedra se 
anuncie a oposición, tu rno  de A uxi
liares, que legalm ente corresponde.

2.® Que los asp iran tes habrán  de
Cum plir rigurosam ente  cuantos re 
qu isitos y circunstancias se señalan, 
'reglam entariam ente en $1 respectivo 
anuncio de las oposiciones, bajo pe
na de exclusión.

3.® Que en debido cum plim iento
de lo d ispuesto en el íte a l decreto de
18 de Mayo de 19§3, que modificó el
artículo  10 del Regí amerito de opo
siciones a Cátedras de 8 de Abril de 
1910, en el plazo de un mes, a con
ta r  desde la publicación de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  todas 
las Facultades de Derecho de las U ni
versidades del Reino propondrán a es
te M inisterio aquellas personas, séan 
o no Catedráticos, que estim en capa
citadas p a ra  juzgar las oposiciones,

en el núm ero que tengan a bien y 
expresando los motivos que ju s tiil-  
quen la  propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás-efectos. Dios 
guarde a V, I; m uchos años. Madrid. 
7 de Junio  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superio r y secundaria.

N úm . 789.
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en la reg la  3.a del a rtícu 
lo 1.° del Real decreto de 20 de F e 
brero  de 1920,

S. M. e l R e y  (q . D. g.) h a  te n id o  a 
b ie n  r e s o lv e r  lo  s i g u i e n t e :

1.° Se anuncia a concurso de tra s 
lado, por térm ino de veinte días, a 
contar desde el de publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a , la plaza de 
P rofesora n u m era ria  de “Labores y 
Econom ía dom éstica”, vacante en la 

E scuela Normal de M aestras de Huesca,
2.° Pueden acud ir al presente con

curso  las Profesoras num erarias de 
E scuelas Normales adscritas a la Sec
ción -de Labores, siem pre que posean 
el títu lo  profesional, y las Inspectoras 
de P rim era  enseñanza que sean Maes
tras  Norm ales procedentes de la E s
cuela de E studios Superiores del Ma
gisterio  (Sección de Labores),,

3.° El orden de preferencia  p ara  
la resolución de este concurso será el 
determ inado por el artículo 45 ciel 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas Norm a
les; y

4.® Las, asp iran tes elevarán sus 
instancias a este M inisterio, dentro del 
citado plazo, acom pañadas de la hoja 
de servicios y por conducto de sus J e 
fes inm ediatos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Junio  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

N úm . 790 .
Ilmo. S r.: De conform idad con lo 

dispuesto en la reg la 3.a del a rtícu 
lo 1.° del Real decreto de 20 de F e 
brero  de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien reso lver lo sigu ien te :

1.° Se anuncia a concurso de t r a s 
lado, por térm ino -do ’ veinte días, a 
ccn tar desde el de publicación d e • esta

Real orden en la G a c e t a , la plaza dé 
Profesora n u m eraria  de "Matemáticas, 
vacante en la Escuela Normal de Maes* 
tra s .d e  La Laguna (Canarias).

2.° Pueden acudir al p resente  con
curso las Profesoras, n um era rias  dé 
Escuelas Normales adscritas .a la  See-; 
ción de Ciencias, siem pre que posean 
el títu lo  profesional, y las Inspectora! 
de P rim era  enseñanza que sean Maes-< 
tras  Normales procedentes de la *Es- 
cuela de Estudios Superiores del Ma-* 
gisterio  (Sección de Ciencias).

3.° E l orden de p referencia  p a ra  
la resolución de este concurso será e | 
determ inado por el artículo  45 dé| 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914* 
que reorganizó las Escuelas Norma-# 
les; y

4 .° Las asp iran tes elevarán sus! 
instancias a este M inisterio, dentro del 
citado plazo, acom pañadas de la ho ja  
de servicios y por conducto de sus Je 
fes inm ediatos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, ; 
8 de Junio  de 19i27.

CALLEJO '
Señor D irector general de P rim era  eñ-;

señanza. ;

Núm. 791.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

que se h a rá  m érito ; y
Resultando que doña Mercedes Liste 

dó Ibáñez, por testam ento  otorgadq 
con arreglo a la legislación foral ca-« 
talana, en 8 de F ebrero  de 1916 , ante 
el Cura párroco de M iralcamp (Léri-< 
da) y  dos testigos, después de nonon 
b ra r  albaceas ejecutores, ju n ta  o soja 
paradam ente, de su ú ltim a  voluntad* 
a su herm ana doña Dolores, a D. Josá 
Ibáñez Calvet y al leverendo Cura páte 
rroco que hubiese en dicho lugar a | 
tiem po de su fallecim iento, hizo do* 
nación absoluta de los bienes que po[« 
seía en  la ciudad de B orjas Blancas* 
de dicha provincia, .para la fundación 
de una enseñanza de niñas, bajo H 
dirección de H erm anas de un In s titu í 
lo religioso, en el mencionado Miraje 
eamp, tal como lo ten ía encargado de 
pa lab ra  a los citados albaceas:

Resultando que, según se despreite ' 
de de los antecedentes a p o r ta d a  a l 
expediente: 

a) Los aludidos bienes, luego del 
fallecim iento de la institu idora , fué-* 
ron vendidos en 6.000 pesetas, que s í  
inv irtieron  en valores públicos depb*¡» 
sitados en la Caja diocesana de SolsoW 
na: y .h) Que ios productos de dichos
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palores se entregan ai insti tuí o ele 
germanas-- Tereslanas, según unos do
cumentos, y T erciarias Franciscanas 
le los Sagrados Corazones de Jesús y 
fie María, según otros, que sostienen 
Jina casa destinada a la enseñanza de 
finias en Miralcamp.:

Resultando que, según certificación  
¡le la Secretaría de cámara de ia m en
cionada. D iócesis de Solsona, los va lo 
nes* o>ie se custodian en  la Caja de la 
¡hisma, pertenecieates a la 013ra pía 
¿e  que se trata, ascienden a OhOO pé
le la s  nominales, repartidas en la s i
guiente form a: 5.000 en títulos de la 
P enda pública interior al 4 por 100 y 
£.000- en. títulos de la Deuda m unicipal 
¡de. Barcelona 

Resultando g,.e la fundadora no dejó 
Recluí designacjüíi espresa de P airo- 
ftos:
. Resultando que concedida audien* 
pia a los representantes de esta Obra 
fcía e interesados en sus beneficios no 
|e? presentó reclam ación alguna:
: Resultando que la Junta provincial 
Se- Beneficencia de Lérida, al evacuar 
il dictamen exigido por el artículo 46 
jjile la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, lo hizo en sentido favorable a 

•p clasificación de esta Obra pía com o 
lenéíicodocente de carácter particu -

! Resultando que aún viven  los a l- 
fe ace as designados p or  dicha señora:
1 Considerando que al entregarse la 
j^enta del capital fundacional a una 
Sustitución de Religiosas dedicadas a 
¡gr enseñanza gratuita se cum ple la 
j£fiiiiiíad de la instituidora, ya que no 
m -  determ inada Comunidad alguna: 

Considerando que* se trata de u n  
con junto de bienes y derechos desti
la d o s  a la enseñanza gratuita:, así c o - 
jtrícr sus rentas, por lo que* puede es- 
lim arse  esta Obra; pía comprendiera 
¿en tro  de los artículos 22 y**4.° del 
Real decreto de 27 de Septiem bre 
¡de- 1912;
■ Considerando que hasta el presente 
jio  sido necesaria recurrir a fondos 
¡del Estada* la Provin cia  o el M unici
p io , ni a repartos o arbitrios forzosos 
p a ra  sostener la Gomumi corla de que 
.se- trata:

Considerando que ha quedado de
bidam ente justificada la existencia de
ja, misma en M ira-Lam p:

Considerando que reúne, por tanto, 
ésta manda la condición  exigida por 
e l.a rticu ló  44 .te la Instrucción  de 24 
fie? Julio* t e  11943 para ser clasificada 
coma» de beríf4#cencin  docente, con. ca
rácter  p articu lar:
 ̂ L o n h d o r a n d o ,  que este M i n i s t e r i o  

e s ó ni 11 c o c o i n p oleo! o p a ra s e : \ i o -  

jt,?.,, : d a e f i c a c i a n o s  desde el R e a l

decreto de la Presidencia del Consejo 
de M inistros de 2,9 de Junio dé 19Í.1, 
resolu torio de un conflicto ju r isd ic 
cional entre aquel Departam ento y el 
de ia G obernación :

Considerando que no habiendo h e 
cho, la fundadora designación de Pa
tronos, corresponde a este M inisterio 
nom brarlos, haciendo uso de las f a 
cultades que le : onfiere el artícu lo 5 c 
de la susodicha Instrucción :

Considerando que nadie m ejor que 
los albaceas de la fundadora para des
em peñar el patronazgo, si bien  dan
do entrada en él al Ilustrísim o señor 
Obispo de Solsona, actual adm inistra
dor de los fondas de esta Obra pía, 
y al Inspector Jefe de Prim era ense
ñanza de Lérida, com o funcionario de
pendiente de este M inisterio :,

Considerando que debe dejarse p re 
visto para lo futuro quién ha d e -e je r 
cer el Patronato de referencia, una 
v e z ' fallecidos los albaceas nom brados 
por la institu idora:

Considerando que ai ocu rrir  esto de
be quedar integrado aquél p or  el Ilus
trísim o señor Obispo de Solsona, por 
el Cura párroco de M iralcamp y por 
el Inspector Jefe de; Prim era ense
ñanza de L érida :

Considerando que las Fundaciones 
benéñeodocentes están obligadas a 
presentar presupuestos y  rendir cuen
tas anualm ente al Protectorado, en 
observancia de los artículos 19 y  21 
del Real decreto de 27 de Septiem bre 
de 1912, salvo cuando el fundador les 
hubiere expresam ente relevado de es
ta obligación, lo que no ocurre aqu í: 

Considerando que, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 11 del citado 
Real decreto, las Fundaciones de esta 
índole han de convertir sus bienes en 
inscripciones intrai¡sieribIos cíe la 
Deuda pública, a. nombre de la m is
ma, debiendo, además, depositarse d i

ch a s  inscripciones e* la Sucursal del 
Banco de España en Lérida, segúrt se 
dosprenu?} de lo dispuesto por la Real 
orden de 2 de Octubre de 1923: 

Considerandi^que no habiéndose ob
tenido para la venta de los bienes d e 
jados p o r  la fundadora en B orjas 
Blancas la autorización prescrita por 
el apartado cuarto, letra A) del ar
tículo 5.° de 1a Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, reformado, por el Real 
decreto de 25 de Octubre siguiente,, 
debe justificarse debidamente ante el 
Protectorado el valor que dichos b ie 
nes tenían y el precio en que fueron 

- enajenados,
S. M. el Ruy (q. D. g,). previo dle

la mea de la Asesoría ju ríd ica  de este 
M inisterio, se ha cérv ida reso lver.

1.° Que se clasifique como, benéfi

co docente, de carácter particular, la 
Fundación  instituida por doña M er
cedes Liado Ibáñez en M iralcamp (Lé
rida).

2.° Que se nom bren Patronos Re
dicha institución, con la obligación  de 
presentar presupuestos y  rendir cu en 
tas anualm ente al Protectorado, al 
ilustrísim o señor Obispo de Solsona, 
al Párroco de M iralcamp, al Inspector 
Jefe de Prim era enseñanza de la* p r o 
v incia  de Lérida, a doña D olores Lin
dó Ibáñez y a D. José Ibáñez Caivet, 
bajo la presidencia del Prelado.

32 Que al fallecim iento' de los ám  
ú ltim os señores quede constituido.- d i
cho Patronato por quienes desem pe
ñen los tres prim eros citados cargos.

4.° Que1 por dicho Patronato se 
p roced a :

a) A  convertir en una lám ina in
transferible de la D euda pública, a 
nom bre de la propia Fundación,, tos 
valores que hoy constituyen su ca p i
tal, dando cuenta c'£r ello a este P ro- - 
teclorado; y

b) A  ju stificar ante el. mismo el 
valor que tuviesen los bienes- d e  Bor
jas Blancas y precios por que fueron  
vendidos; y

5.° Que de esta resolución  se co 
m uniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45’ de la Instrucción  del 
ramo.

De Real orden lo digo*, a V . L para 
su conocim iento y efectos-. D ios guar
de a V.. I. m uchos años. Madrid*. 9 de  
Junio de 1927.

CALLEJO
Señor D irector- general de Prim era

enseñanza.

Núm.  732.
Ilm o. Sr.: De conform idad con  lo 

que dispone el apartado a) d e  la le
tra E) del artículo; 4.® del Reglam en
to de 7 de Septiembre- de 1918,

S. M. el R ey  (q. D., g.)¡ ha tenido, a 
bien ascender al. Oficial de Actem.is~ 
trac ion de tercera clase de este Mi
nisterio, afecto al Instituto; nacional 
de Segunda enseñanza de Valladolid, 
D. Manuel Moreno Lancha, a la clase 
superior im ediata, con  el sueldo- anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá  desde. 
1.° de los. corrientes, Siguiente al 
de la vacante producida por ju b ila 
ción de D. Jasé Cardona Servil jé .

D e Real orden lo digo, a V. I. pa
râ  su conocim iento y  dem ás e fe c to s  
D ios guarde a V. I. m uchos añoasy 
Madrid,. 10 de Je 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria
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Núm* 793.
lim o. Sr.: De conformidad con lo 

que dispone el apartado a) de la le
tra E) del artículo 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien ascender al Oficial de A dm into 
íración de segunda cíese de este Mi
nisterio, afecto á la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Almería, 
D. Ramón Ouil Sala, a la cíase su
perior inmediata, con el sueldo anual 
de 5,000 pesetas, que percibirá desde 
esta fecha, siguiente a 1a. (Je la va
cante producida por jubilación de don 
Antonio de la Fuente y Maruri, que 
corresponde a la tercera de ascenso.

De Real orden ío digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1927.

•CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

hlúm. 794.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

que dispone el apartado b) de la le
tra E) dei artículo. 4.° del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien ascender al Oficial de Adminis
tración de tercera ciase de este Mi
nisterio, afecto a la Secretaría ge
neral de. la Universidad de Grana
da, D. Pedro Manjón Lastra, a la olá
is e superior inmediata, con el sueldo 
hual de 4.000 pesetas, que percibirá 
desde esta fecha, siguiente al de la 
vacante producida por ascenso de don 
Ramón Guil Salas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.-

¡M m . 795.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a doña IFdefonsa López 
kVilar, Oficial de Administración de 
tercera clase de este Ministerio, afec
ta a la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Madrid, licencia, 
con todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento

De Real orden lo digo a V. I. pa 

ra su -conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y . secundaria.

Núm- 7BB.
limo. S r .: Yísta la propuesta fo r 

mulada a favor del Auxiliar de la Sec
ción de Naturales D. Eduardo Balgue- 
rias para realizar trabajos en el Jar
dín de Plantas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de T ou- 
louse,

S. M. el R e y  íq. D. g.) ha tenido a 
bien auorizar a D. Eduardo Balguerias 
para ausentarse de su residencia ofi
cial durante dos meses; quedando al 
arbitrio del Rectorado, oída la Junta 
de Facultad, la determinación de la 
fecha en que pueda empezar a disfru
tarla, con el fin de que el servicio de 
la enseñanza quede debidamente aten
dido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 797. 
limo. Sr.: Yista la propuesta de la 

Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Yalladolid a favor del Catedrá
tico de Física D. Arturo Pérez Martín 
para realizar estudios en el Despacho 
internacional de Pesas y Medidas de 
Sevres, del que es Director Mr, Cas 
Guillaune, durante noventa días»

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
autorizar a dicho Sr. D. Arturo Pérez 
Martín para ausentarse de su residen
cia durante noventa días; quedando al 
arbitrio del Rectorado, oída la Junta 
de Facultad, la determinación de la 
fecha en que haya de dar comienzo al 
disfrute de la autorizació% con el fin 
de que quede debidamente atendido el 
servicio de la enseñanza.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 798.
limo. S r.: En esta época de estío, la 

permanencia de los niños en las Es
cuelas públicas se hace molesta y an
tihigiénica en el centro del día y ello 
se acentúa más con el establecimien
to de la hora oficial.

Eso aconseja, como medida de h i
giene y  sanidad, adelanar la hora de 
la mañana para entrada en las Escue
las y retrasar las de la tarde a las 
últimas horas del día, no sólo para 
evitar la tortura física de la estancia 
en ía Escuela en la hora de mayor ca
lor, sino para que entre las sesiones 
de mañana y tarde haya horas bastan
tes para el descanso y  el recreo.

Por todo ello,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 

que en aquellas provincias cuyo clima 
lo exija, los Gobernadores civiles, de 
acuerdo con la Inspección y Juntas lo
cales de enseñanza, y  teniendo en 
cuenta las condiciones de temperatura 
en cada localidad, fijarán las horas de 
clase, sin alterar el total de las esta
blecidas, a' fin de evitar que funcionen 
las Escuelas públicas en las toras de 
mayor calor; debiendo hacer le c t iv a  
esta disposición con la mayor urgen
cia y  reproducirla en lo sucesivo en 
las épocas y localidades donde te tem
peratura lo exija.

De Real orden lo digo a Y. para 
su conocimiento y efectos. Diex guar
de a Y. I. muchos años. Madrid §1 de 
Junio de 1927.

CALLEJO
S-eñor Director general de Primera en

señanza.

n Ú M . 7 9 9  

limo. Sr.: En el capítulo 3.a, artícu
lo único, concepto 3.°, del Presupuesto 
extraordinario de este Ministerio del 
corriente año figura consignado el cré
dito de 2.175.000 pesetas para los gas
tos que ocasionen, durante el actual 
ejercicio, las obras en los Monumentos 
nacionales, artísticos e históricos de 
España y para expropiaciones y ad
quisiciones, a propuesta de la Junta 
de Patronato y para continuar Isfa 
obras enumeradas en el presupuesto 
semestral con las nuevas que sean ne
cesarias, Dicha consignación se halla 
acrecida con el remanente ele los cré
ditos del expresado presupuesto se
mestral de 1926, una vez deducidos los 
compromisos contraídos, que asciende 
aproximadamente a 1.500.000 pesetas, 
hacienda en su consecuencia un letal 
de créditos disponibles para e! [ r ó 
sente año de 3.675.000 pesetas 

Con cargo a dU&sfc créditos dispo-
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tib ies corresponde abonar en el actual 
ejercicio económico la segunda anua
lidad de las obras de consolidación y 
restauración aprobadas en el anterior. 
Son éstas de 53.080,57 pesetas para la 
Catedral de Sevilla, de 125.000 pesetas 
para la. üe Burgos, de 2U.872,45 pese
tas para la de Salamanca, de 17.177,93 
pesetas para la de Górddba, de 45.000' 
pesetas para la iglesia de San Martín, 
de Teruel; de 245.000 pesetas para la 
de .Nuestra Señora de la Antigua, de 
Valladolid, y de 89.642,50 pesetas para 
la Cartuja de Jerez, con un total de 
595.773,45 pesetas.

Los compromisos contraídos en fir
me en este año, hasta la fecha, han 
sido: Para el Real Palacio de La 
Granja (obras y pago de honorarios), 
178.572 pesetas; para el Monasterio 
de Poblet (Tarragona), 194.432,53 pe-8 
setas; para la Catedral de Cuenca,
100.000 pesetas; para la iglesia de 
Santa María de Lebeña (Santander), 
15.057,08 pesetas; para la iglesia de 
Santa María la Real de Nieva (Sego
via), 24.226,10 pesetas; para la Cole
giata de Toro (Zamora), 27.685,78 pe
setas; para la Catedral de León, pe
setas 37.094,85; para la capilla de San 
José, de Sevilla, 23.750,65 pesetas, y 
para el Monasterio de la Rábida 
(Huelva), 4.420,45 pesetas; con un 
total de 605.219,44 pesetas.

Suman las segundas anualidades de 
los compromisos contraídos en el 
ejercicio semestral de 1926 y en el ac
tual la cantidad de 1.200.992,89 pe
setas, cifra que restada de la de pe
setas 3.675.000 arroja una diferencia 
de 2.474.007,11 pesetas.

A fin de proseguir con el mayor mé
todo" en la obra fundamental de la 
conservación y rescate de los monu
mentos arquitectónicos pertenecientes 
al Tesoro artístico nacional y con el 
más escrupuloso cuidado en la apli- 
caciód de los créditos, la Junta de 
Patronato, creada por el Decreto-ley 
de 9 de Agosto último, previo estu-s 
dio de los expedientes y anteceden
te» de la Sección del Ministerio, ha 
formulado la primera propuesta de 
conjunto, de este primer semestre, de 
un plan de obras y de expropiaciones 
y adquisiciones a realizar. Dicha Jun
ta, al fijar las consignaciones para 
cada concepto, lia tenido en cuenta la 
importancia de los monumentos aten- 
Slendo a su valor histórico y artísti
ca y a lo que en cada región signifi
can, y representan; al estado ruinoso 
M  qué se encuentran y que hace ur
gente su consolidación y reparación;
¡a la fama mundial de aquellos que, 
sitos en lugares que predilectos del 
turismo son por él con preferencia 
Visitados, y hasta circunstancias de

momento,,, tales como Ja  próxima ce
lebración de tas Exposiciones de 
celona y Sevilla, que nos obligan a 
pre.star a los Monumentos que en las 
regiones andaluza, catalana y éxtr@~ 
meña radican, particular atención.

La propuesta que en su consecuen-» 
cia formula la Junta de Patronato es 
como sigue:

Templo Metropolitano dé Nuestra 
Señora del Pilar, de Zaragoza.—Para 
Continuar las obras de consolidación,
120.000 pesetas.

Castillo de la Mota, de M’édina del 
Campo.—Para obras de conservación,
25.000 pesetas.

Catedral de Salamanca.—Para la 
restauración del Claustro de la Cate
dral vieja y reparación de cubiertas 
de la nuava, 46.000 pesetas*.

Monasterio de Sigena (Huesca).— 
Para las obras más urgentes de con
solidación y parcial restauración, pe
setas 96.149,44.

Iglesia de Santiago de Agüero 
(Huesca).—Para las obras más ur-i 
gentes de consolidación, 36.845,12 pe
setas.

Monasterio de Poblet (Tarragona).— 
Para atender al pago de expropiacio
nes y adquisiciones, 100.000 pesetas.

Monasterio de Guadalupe.— Para 
obras de conservación, instalación del 
Museo, expropiaciones y adquisiciones,
150.000 pesetas.

Monumentos de Mérida, Tarragona 
e Itálica (Santi P^once).—Para aten
der al pago de expropiaciones y ad
quisiciones, 150.000 pesetas.

Monumentos de Granada y la-Alharn- 
bra.^—Para atender al pago de expro
piaciones 3T adquisiciones, 150.000 pe
setas.

Monasterio de la Rábida (Huelva). 
Para obras de conservación, 50.000 
pesetas.

Monasterio del Parral (Segovia).— 
Para obras de consolidación, 100.000 
pesetas.

Capilla Real de Granada.—Para la 
instalación del Murcio, Tesoro de los 
Reyes Católicos^ y terminación de las 
obras en curso de ejecución, 250.000 
pesetas.

San Jerónimo, de Granada. — para 
obras de restauración y conservación,
75.000 pesetas.

Ex convento de San Francisco, de 
Granada.—Para obras de conservación 
y restauración, 50.000 pesetas.

Iglesia de Santa María de Huerta 
(Soria).—Para obras de terminación 
del arreglo de las cubiertas, 38.257,65 
pesetas.

Catedral, de Ciudad Uodiigo (Sala
manca).—Pera obras de conservación, 
17.919,78 pesetas.

Universidad de Alcalá.—Para obras 
de terminación de la. restauración do 
la fachada, 23.370,50 pesetas.

Monasterio de Irache (Navarra).— 
Para obras de consolidación y repa^ 
ración, 60.000 pesetas.

Monumentos de Ubeda y Baeza.— 
Para obras de conservación, 50.000 
pesetas.

Palacete de la Moncloa (Madrid).— 
Para obras de conservación, 50.000 
pesetas.

Con cargo a los créditos globales 
que para obras en los monumentos 
de Toledo figuran en el capítulo 3.°, 
artículo único, concepto 2.° del pre
supuesto extraordinario vigente y el 
del semestre anterior, que ascienden 
a 300.000 pesetas, se propone:

Catedral de Toledo.—Para terminar 
las obras de pavimentación e insta
lación del Museo, 50.000 pesetas.

Santa Cruz de Mendoza.—Para con
tinuar las obras de restauración, pe
setas 38.852,92.

Iglesia de San Juan de los Reyes. 
Para continuar las obras de restan-, 
ración, 29.821,36 pesetas.

Y en su vista,
S. M. el R e y  (q. D. g;), teniendo en 

cuenta las razones expueslas por la 
Junta de Patronato del Tesoro Ar
tístico Nacional, se ha servido dispo
ner que se apruebe la referida pro
puesta de obras y de adquisiciones y 
expropiaciones correspondiente al 
primer semestre del presente año, en 
aplicación de los créditos consigna
dos en el capítulo 3.°, artículo único, 
conceptos 2.° y 3.° del presupuesto 
extraordinario del año actual, acreci
do con el remanente del ejercicio se
mestral de 1926 y que se dicten las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento y realización de la misma 
hasta la terminación ele las obras em
prendidas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sú conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
11 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Núm. 8 00.
Ilmo. Sr.: La frecuencia con que 

viene slieiíándose de este Ministerio 
la cesión de sus Palacios del Retiro 
para celebrar en ellos distintas Expo
siciones organizadas po r  diversas co
lectividades con ayuda más' o menos 
directa del Estado, y -aun sm ella, ha 
motivado más de una vez confióetos 
de acoplamiento para todas, y en al-
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gún caso verdadero perjuicio para el 
Tesoro, que ha tenido que reparar 
desperfectos y aun reconstruir parte 
de la edificación, ocasionados Ids p ri
meros y alterada ía segunda por ios 
temporales usufructuarios de los men
cionados Palacios.

Por tales motivos se ha hecho ne
cesaria la reglamentación de semejan
tes cesiones en el sentido de lim itar a 
un lapso de tiempo la presentación de 
solicitudes y de exigir determinadas 
garantías para la conservación de los 
edificios, o su reparación en cas o ne
cesario, sin sacrificio económico del 
Estado; para lo cual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Jr* Que durante el prim er mes de 
cada ano se presenten en la Sección 
correspondiente de esa Dirección ge
neral las peticiones de cesión de los 
Palacios del Retiro: , para celebración 
de Exposiciones, con expresión de su 
Indole y fecha en que haya de cele
brarse, limitando ésía ¡os meses de 
Otoño en los años en que las Exposi
ciones nacionales hayan de tener 
efecto.

2.° Que cuando se trate de Expo
siciones no organizadas directamente 
por el Estado/aunque de éste reciban 
auxilios y estén por 61 patrocinadas, 
tendrá que preceder a.la ocupación de 
los Palacios solicitados la' entrega en 
la Habilitación de este Ministerio de 
la cantidad en metálico que en cada 
caso se señale al hacer la concesión, 
como fianza a responder de los des
perfectos que haya que reparar en los 
citados edificios, apreciados y tasados 
por el señor Arquitecto encargado de 
su conservación.

3.° Que de todas las solicitudes 
presentadas se dará preferencia a las 
Exposiciones que tengan más directa 
relación con las Bellas Artes, cuya 
protección incumbe a este Ministerio.

4.° Que por lo que respecta al p re
sente año, esta Reai orden comience a 
su rtir  sus efectos para aquellas pe
ticiones que estén formuladas y sin 
resolver o se formulen desde su pu 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su cono-cimento y efectos. Dio.s guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Bellas
Artes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 147-
limo. S r.: En vista de algunas con

sultas hechas por Diputaciones pro
vinciales que no tienen completa lá 
plantilla de funcionarios técnicos y 
auxiliares de ía Sección de Yías y 
Obras,

S. M . el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien disponer que los funcionarios 
de las Jefaturas de Obras públicas, a 
los que con arreglo al artículo 48 del 
Reglamento de Obras y Vías provin
ciales, pueden las Diputaciones enco
mendar los servicios de dichas obras 
y vías y caminos vecinales, son los de 
cualquiera de las Jefaturas de Servi
cios de Obras públicas dependientes 
del Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárele a Y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1927.

BENJÜMEA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 148.
limo. S r .: Debiendo celebrarse en 

París, a p a rtir  del día 25 de Junio del 
año actual, las sesiones do la Asocia-1 
ción Internacional permanente de los 
Congresos de la Carretera,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien designar, para asistir a dichas 
sesiones, al Ingeniero Jefe de prim era 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Madrid, D. Francisco 
de Albacete y Gil, nombrado prim er 
Delegado del Gobierno español en la 
expresada Asociación por Real orden 
de 16 de Enero de 1926, y a D. Luis 
Prota, Jefe de Administración civil de 
prim era clase y del Negociado de Con
tabilidad de este Ministerio, Vocal nato 
de la misma, como Secretario que íué 
del IY Congreso de Carreteras celebra
do en Sevilla, debiendo percibir dichos 
funcionarios, de acuerdo con lo infor
mado por la Delegación del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública en 
este Departamento, las dietas y v iá ti
cos que para los de su categoría seña
lan los artículos 5.° y 18 del Regla
mento de 18 de Junio de 1924, librán
dose, desde luego, por la Ordenación 
de Pagos, un mandamiento a justificar, 
de 3.600 pesetas, importe aproximado 
de los referidos gastos, con cargo al

r

capítulo 1.*, artículo 4.°, concepto 
del Presupuesto vigente de este Mi-: 
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. p a r i  
su conocimiento y efectos. Dios guarde] 
a Y. I. muchos años. Madrid, '11 dé] 
Junio de 1927.

BENJÜMEA

Señor Director general de Obras p ú 
blicas. *

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 455.
limo. Sr.: El señor Embajador dé; 

los Estados Unidos en esta Corte, por; 
conducto del Ministerio de Estado, ha, 
expresado, en nombre de su Gobierno, 
el agradecimiento al de 5. M. por la 
participación de España en la Expo
sición de Filadelfia, e igualmente que 
se transm itan las gracias a V. I. y de* 
más componentes de la Comisión ;es- 
pañola por sus personales y eficientes 
esfuerzos en interés de la Exposición.

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que al significar a Y. I. 
estas manifestaciones del Gobierna* 
norteamericano, se le expres^t Igual
mente las gracias por haber edg^ribuí- 
do con su brillante actuación diéhG 
Certamen a enaltecer él p re ^ g io  da 
España en aquella República.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y satisfacci'Sfe. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. QSadrid-,
7 de Junio de 1927.

AÜNOS

A D. César Madariaga, D irector gene
ral de Comercio, Industria y Sé- ; 
guras. i

Núm. 466- ¡
lim o., a  : Habiendo terminado elj 

mandato de los Vocales, así patronales! 
como obreros,, que integraban él Co
m ité paritario  permanente de la in
dustria  tocinera de Barcelona, y té* 
nfando en cuenta el acierto y celo qué 
en el desempeño de su mandato pu 
sieron, ?

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido tí 
bien disponer que dicho Comité con-? 
tinúe funcionando con la misma re* 
presentación, tanto patronal como 
obrera, hasta el 31 de Mayo de 1930.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás electos.
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Dios guarde a V, L muchos años, Ma
drid, 8 de Junio de 1927,

; “ AUNOS
Señor Director general de Trabajo y 

; Acción. Social.

Núm. 457.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito que con 

íéáha 28 de Mayo de 1927 eleva a este 
Ministerio el Actuario correspondiente 
m  España del VIII Congreso Interna
cional de Actuarios.

Resultando que en dicho escrito co
munica que. en los días 27 al 30 de 
Junio ha de celebrarse en Londres el 
VIII Congreso Internacional de Actúa-: 
ríos, organizado por el prestigioso 
Instituto of Actuarles de aquella cap!-: 
tai y apoyado por la Asociación Ac
to arial Matemática de España:

Resultando que se defiere a este 
Ministerio el alto honor de ofrecer al 
Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria la yieepresidencia honoraria 
del Congreso y se ruega la designación 
de una representación oficial que cotí- 
curra al mismo;.

Considerando que es notoria la im
portancia del Congreso Internacional 
de Actuarios, que por causa de. la gue-: 
rra na pudo reunirse desde 1915, y en 
el que se estudian los más arduos y 
transcendentales problemas técnicos- 
del seguro, que igualmente afectan al 
seguro social que: al mercantil y son 
resuelto^ con la autoridad científica 
indiscutible que aquellos Congresos 
tienen;

Considerando que la Asociación Ac
tuarla! Matemática de España está ad
herida al Congreso de referencia, co
laborando a la obra y uniéndose ai 
ruego de. la representación del Congre
so, iigteresandó la concurrencia oficial 
de nuestro paísy que ya concurrió a los 
anteriores Congresos y concediendo la 
Yicepresidencia honoraria al Ministro 
que suscribe, como honor que se de
fiere a España, consagrando la impor
tancia adquirida por el seguro en nues- 

país, que ya ofrece, en la Asocia
tiva Actuarla! Matemática, eminentes 
prestigios científicos que afianzan y 
fomentan las instituciones de previ
sión:

Considerando que la representación 
oficial de España debe expresar la co
ordinación de todos ios sectores del 
seguro* científico, social y mercantil,-

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
• ^ s o l v e r :

1.° Aceptar la Yicepresidencia ho- 
íOfaiua del VIII Congreso de Aetna- 

í /Decida al Ministro que suscribe,

expresando a] Congreso la gratitud con 
que se recibe dicho honor.

2.° Que concurra a dicho Congreso 
y a todos los actos con él relacionados, 
ostentando la representación oficial de 
este Ministerio, el Subdirector de Se
guros, Actuario, Presidente de la Aso
ciación Actuaría! Matemática Españo
la, D. Ricardo de Tranzo Goizueta.

í>.° Que al efecto antes indicado, ¡se 
confiere al Subdirector de Seguros, 
D. Ricardo de. Iranzo, comisión espe
cial de servicio para que se traslade 
a Londres y Edimburgo, por un plazo 
que no excederá de veinticinco días, 
siendo los gastos que ello ocasione 
satisfechos conforme a las disposicio
nes aprobadas por Real decreto de 18 
de. Junio de 1924 y concordantes, con 
aplicación a la Sección novena, capi
tulo 4.°, artículo 1.°, concepto í.° del 
yigente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

;4.° Que forme parle de la repre
sentación oficial expresada,, por desig
nación del InstitutG Nacional de Pre
visión y a cargo de éste, su Consejero- 
Delegado, Actuario Matemático y Co
rrespondiente del YIII Congreso In
ternacional, D. José Maluquer y Sal
vador.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos afíds. Madrid, 10 de Junio 
de 1927.

AUNOS-

Señor Director general de Comercio,
Industria y Seguros.

Núm. 458.

Habiendo sido declarado incurso en 
el artículo: 171 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, por Real orden de 27 
de actual, el Profesor auxiliar D. Gor- 
gonio SemUaAs Gutiérrez, que figura
ba en la Sección segunda deT escalafón,

S. M. el Re*/ {q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder do.s ascensos reglamen
tarios, y en su virtud, que el Profesor 
auxiliar de la'Escuela Industrial de 
Tarrasa D. Angel Sallent Gotés pase 
a la segunda S-ección del escalafón 
con 4.000 pesetas anuales de sueldo, 
y D. Guillermo Cuesta Sirgo, de la 
Escuela Industrial de Gijón, pase a la 
tercera Sección del expresado escala
fón, con la gratificación de 3.000 pe
setas, cuyos haberes les serán acre
ditados a uno y otro Profesor auxiliar 
desde el 28 de Mayo y con la antigüe*- 
dad de la misma fecha.

Lo que de Rea-I orden digo a V. S. 
para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a Y. S. muchos af:oŝ  
Madrid, 10 de Juni-oí de 1927.

A UN OS '
Señor Oidenador de- pagos por oh fin 

gaciones de este Ministerio.

Núm. 459.Ilmo Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general y de acuerdo 
con el dictamen de la Junta Consute 
ti va de Seguros, se. ha servido dispon 
ner que se exceptúe a la Sección de. 
Seguros mutuos contra Incendios de 
la Cámara Oficial de la Propiedad ur=* 
baña, de Alicante, de los preceptos dé 
la ley de Seguros, como comprendida 
en el número 2.° del artículo 3.° de, 
dicha ley.

Be Real orden lo digo a Y. I. par a 
su conocimiento y efectos.'Dios guar-* 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1927.

AUNOS-
Señor Director general de GomerciOi 

Industria y Seguros.

N ú m . 480.

Ilmo Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general, se ha servido, 
disponer que se inscriba a la Com-: 
pañía anónima, francesa, de seguros 
“La Prúvidence” en el Registro crea.-: 
do por el artículo 1.° de la ley de 14 
de Mayo de 1908, autorizándola para 
operar en el ramo de. seguros contra 
Incendios, siempre que cumpla esta 
entidad los reparos que le fueron 
d irados a sus pólizas, por Real orden 
de 19 de Mayo próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Junio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 401.
Ilmo. Sr.: Visto el informe emiti

do por el Negociado correspondiente 
en el expediente de la Sociedad “Iiis-s 
tituto Badalones'7, accidentes., Bada- 
lona y de conformidad con el dicta-* 
men de la Junta Consultiva de Se-4 
guros,

S. M. el RIy (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se inscríba a la 
Sociedad anónima de Seguros de e n 
fermedades ‘“Instituto Badalonés” en 
el Registro especial creado por la ley
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ye i 4 de Mayo de 1908, por hallarse' 
¡de conformidad la documentación 
presentada con los preceptos legales 
jy reglamentarios vigentes.
[ De Real orden lo digo a, y . I. para 
su eonoimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1927.

AUN OS£. ' 
¡Señor Director general de. Comercio^ 

Industria y Seguros.

Núm . 482.
*

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con el dictamen, emi
tido por la Junta consultiva de Se
guros, ha tenido a bien disponer que 
jpese ia Intervención decretada por 
jReal orden de 1.® de Noviembre de 
ti92G en la Sociedad de Seguros The 
jComoIidated Assurance, debiendo te
ner efecto dicho cese a partir de la 

Jlecha de 19 de Mayo último, en que 
aprobó la transferencia de la car-: 

;|ítera de la mencionada entidad a la 
^Compañía El Fénix Austríaco.
: De Real orden lo digo a y. I. paira 
|u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho! jrfiós. Maúrid, 
¡10 de Junio de 1927.

■’j • AUNOB

JSeñor Director general de Industria,' 
Comercio y Seguros.

Núm. 463.
Vista la instancia suscrita por el 

Profesor numerario de la Escuela In-

tasirial de Béjar, D, Juan Robert 
•ort, en solicitud de que se le coh- 

féáa.la  excedencia de su cargo: 
Considerando que el artículo 1.° de 

;|ft lev'de 27 de Julio de 1918, autoU 
J|za al personal docente a solicitar 
M pase a dicha situación, sin que pa
pá obtenerla sea precisa justificación 
Álguna,
1 M. ei Rey (q D. g.) ha tenido a 
fcien declarar en situación de exee- 
gente voluntario sin sueldo al Profe-» 
|br numerario de la Escuela IitSus- 
frial de Béjar D. Juan Robert Fort, 
m t el período de un año como m í- 
ffipoo y de diez como máximo, ftguw 
Pando, no obstante, sin número en el 
Escalafón de los de su clase, confor
me previene el articula 3.° de la meii- 
píonacPa ley de 27 de Julio de 1918.
1 3Lo que de Real orden digo a V. S. 
^ara su conocimiento y  demás efec

tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1927.

i i ; • ■ ■ AÜNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTER IO  D E ESTAD O

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido él “ Régium Exe
quátur” a los señores :

D. José Méndez Gracián, €ónsul de 
Cuba en Madrid.

D. Gustavo Adolfo Otero, Cónsul 
General de Bolivia en Barcelona.

D, Fausto Ceraín Galfam ro, Vice
cónsul honorario efe la Argentina en 
Vitoria.

Madrid, 9 de Junio dé 1927,—El Se
cretario general, B. Almeida,

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul general de España en 

Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es-. 
pañol Isidro Arana, natural de Koala 
(Navarra).

Madrid, 6 dé Junio de 1927. — El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DI R E C C I O N  G E N E R A L  
DE JUSTI CIA, CULTO Y ASUNTOS  GENE

RALES.

En el Real Decreto-ley del Minis
terio de Gracia y Justicia publicado 
én la Gaceta de Madrid de 14 de Ju
nio, con el número 1.039, se ha oh-1 
servado la slgüente errata:

En el artículo 1.°, párrafo según- 
do, que contiene la nueva redacción 
del artículo 41 de la ley Hipotecaria, 
sé diée en sus últimas líneas: “ o 
qué existe un poseedor de mejor con
dición, a tenor del artículo 435 del 
mismo Cuerpo legal” , y debe decir: 
«to qué existe un poseedor de mejor 
condición, a tenor del artículo 445 
del mismo Cuerpo legal” .

Madrid, 14 dé Junio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVA8

Está Dirección general ha acorda
do celebrar la quema extraordinaria 
de cupones del 4 por 100 Perpetua 
interior el día 18 del actual, a las 
once dé su mañana.

Madrid, 14 de Junio de 1927.—El 
Director general, Carlos. Ca amaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  g e n e r a l  De  p r i m e 
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto en 
lia Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido f 
bien conceder a doña Julia García j 
Fernández-Castañón, Profesora oximel 
raria de Ja Escuela Normal de Maes
tras de Cuenca, el primer mes de pró
rroga, con medio sueldo, en ia Ucen
cia que por enfermedad le fué otor 
gada por Real orden dé 3 de Mayo úi« 
timo.

De Real orden comunicada lo dig¡ 
a V. B. para su conocimiento y de 
más efectos. Dios guarde a V. S mu 
chas años. Madrid, 8 de Junio de i 923,, 
Ei Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MIMISTERIO DE FOMENTO

d ir e c c ió N GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
él Delineante segundo de Obras pú
blicas, afecto a la División hidráuli
ca del Guadiana, D. Fernando üreñá 
Gabarrón, en solicitud de licencia 
por enfermo; visto el certificado fa-« 
cultativo que al efecto acompaña, ei 
favorable informe del Ingeniero Jefa 
a cuyas órdenes presta el interesada 
sus servicios y  la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aeéeder a lo solicitado por el 
mencionado Delineante, y, en su con- 
secuencia, concederle un mes de li- 
cencía por enfermo, con goce de suel
do entero, con arreglo a las disposU 
cienes vigentes sobre la materia y 
con residencia en Fortuna (Murcia).

De orden del señor Ministro lo diga 
a V. B. para su conocimiento y efec-í 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1927.—El Di
rector general, P. D., Ei Jefe del Ne
gociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. ¡

Vista la instancia promovida por 
él Torrero afecto al faro de islams 
Cíes (#onfefedra), D. Joaquín Amé- 
figo Martínez, en solicitud de que se 

. Jé conceda un mes de prórroga a ia 
licencia que por enfermo disfrufa: 

Visto el certificado facultativo que 
al jfe c to  acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe á© Ponte
vedra a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios j  la Real or
den dé 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rejr Xq. D. g.) ha tenido a
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bién acceder' a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse
cuencia, concederle un  mes de p'ri-* 
piera prórroga, con goce de medio 
sueldo, con arreglo a las disposicio
nes vigentes sobre la materia*

De orden del señor Ministro lo di
do V. ¡S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1927.— 
El D irector general, P. D., el Jefe 
de] Negociado,' Paramés.
Señor Ordenador d:e Pagos por obli

gaciones de este Ministerio. .

SECCIÓN DE AGUAS

■ Trabajos hidráulicos.
!S. M. f l  Rey (q. D. g.) ha tenido a

Í
ien adjudicar definitivamente la su- 
asta de las obras de defensa del ca-1 
lino del cementerio de Hecho (Huas- 
&) a D. Antonio U riarte, que se com- 
romte a ejecutarlas por la cantidad 
é 40.200 pesetas, siendo el presu- 
uesfco de contrata de 42.779,72 pese- 
as, y con arreglo a las condiciones 

Establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

líe  Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para  su conocimiento y efec- 
los, con remisión de un ejem plar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. m u-

fÍG§ años. Madrid, 8 de Junio de 1927. 
1 Director general, Martínez S. Gi- 

;j$n.
¡Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de es-te Ministerio.

PATRONATO DEL CIRCUITO NA
CIONAL DE FIRMES ESPECIALES

00/1 P a tro n a to  del Circuito N acio
nal de Firm es Especiales abre con
curso  p a ra  proveer cinco plazas de 
a u tilia res  temporeros para  sus ofi- 
cin a s  dotadas con el haber de 3.000 
p esetas anuales.

■ iLos concursan tes deberán ser e s
pañoles, m ayores de diez y ocho 
afíos y m enores de 'tre in ta  y cinco, 
gl día 30 de Jun io .dél co rrien te  año.

El rplazo de adm isión de solici
tudes, que deberán se r esc ritas  de 
puño y le tra  de los in teresados 'y 
R eintegradas debidam ente, quedará 
¿errado  a los quince ;díás de p ub li
cado este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , debiendo presentarse d i
chas solicitudes en el R egistro  de 
las oficinas del P a tro n a to , s ita s  en 
la calle de F ernan ílo r, núm ero  2, 
en los 'd ías hábiles com prendidos 
en el expresado plazo, desde las 
diez h a s ta  las trece, acom pañadas 
de los sigu ien tes docum entos:

á) C ertificación de nac im ien to  
expedida con re fe rencia  al R egis
tro civil, debidam ente legalizada, 
.cuando -fiaya sido in scrip to  ei so-, 
licitante fuera  del te rr ito rio  de la 
Audiencia de Madrid.
*“b) € |rtif ic ac ió n  nega tiva  de a n 

teced en tes  penales, expedida 'p o r aJ

R egistró  'de penados y procesados.
c) C ertificaciones y docum entos 

que acred iten  servicios p restados, 
t ítu lo s  académ icos, conocim ientos 
.especiales, ♦ etc., que puedan  cons
t i tu ir  m érito s de ‘los co ncu rsan tes.

El T ribuna l designado, examina-; 
rá  las in s tan c ia s  y docum entos p re 
sen tados ''y  adm itirá  a exam en a los 
quince co ncu rsan tes que a su jui-. 
ció reúnan mayores méritos.

Dicho 1 exam en co n sta rá  de los . 
e jercicios sigu ien tes:

Composición m ecanográfica de un  
estado  cuyo modelo p ro p o rc io n ará  
el T ribunal.

Redacción y escritura, m anual y 
mecanográfica de una comunica
ción oficial sobre un  <asun to  e n u m  
ciado por el T ribunal.

R esolución d e 'dos ejercicios ele i 
mentales de Aritmética. ■

Los concu rsan tes que se'ari t a 
qu íg rafos, 'efectuarán un ejercicio 
que co n sis tirá  én la e sc r itu ra  és te - 
no gráfica, du ran te  diez m inuto'f, ele 
uñ  inform e, •concediéndose un  p la 
zo de se sen ta  m inutos p a ra  sú  t r a 
ducción.

E l T r ib u n a l, d ispondrá lo con
venien te  p a ra  la dem ostración  de 
todos aquellas conocim ientos e s 
peciales no enum erados y aducidos 
como m érito s por los concu rsan tes.

P a ra  la  p rác tica  de los e jercicios 
de e sc ritu ra  m ecanográfica se u ti
liza rán  las m áquinas del P a tro n a 
to que son  de la m arca “O livetti”.

M adrid, 31 de Mayo de 1927.— 
El P resid en te  del P a trona to , El D u
que de Arión.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMIGRA
CIÓN

Instruido a instancia del señor don 
Narciso Obanza expediente de devo- 
bieió'ft de la fianza constituida para 
garantizar la gestión cíe D. Antonio 
López, como Agente encargado de una 
Oficina d e  Inform ación y despacho de 
pasajes para emigrantes, establecida 
en F erre ira  de Pantón (Lugo), depen
diente del consigna tari o arriba indi-, 
cado, cuya Oficina deja de funcionar, y 
en virtud  de lo prevenido en el a r
tículo 73 del Reglamento de Emi~- 
gración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de-: 
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  
que en el plazo de dos meses, a con
ta r de la publicación, puedan re c ia - . 
m ar contra la devolución de la ex- 
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel A ndújar, ;

instru ido a instancia del Sr. D. Nar
ciso Qb&pza expediente cte devolución

oo ia l i anza  í c r n í  i t .uida p a r a  g a r a n t i z a r  
la gestión de D. Gerardo Fernández# 
c u m o  Age ni o e n c a r g a  cío de  u n a  Oficina 
dó información y despacho de pasajes 
para  em igrantes establecida en Naviá 
de Suarna (Lugp), dependiente deí 
consignatario arriba indicado, cuya 
Oficina deja de funcionar, y en v ir
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento dé Emigración vigenté,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente u la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para qu£ 
que en el plazo de dos méses, a con-, 
ta r  de ja publicación, puedan recla
m ar contra la devolución de la expre
sada fianza, quienes a ello se creaü 
con derecho. *

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia del Sr. D. N ar- 
ciso Obanza expediente de devolución) 
de la f ianza constituida para garantiza^ 
ja  gestión de D. Armando López, coy* 
mo Ageme- encai-mmo ue una Oficina1 
de información y despacho de pasajeís 
para  emigrantes establecida en San; 
Glodio (Lugo), dependiente del conN 
signatario arriba indicado, cuya Ofi
cina deja de funcionar, y en "virtud 
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento de Emigración vigente,

E sta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para qué 
en el plazo de dos meses, a contar 
de la publicación, puedan reclam ar 
contra la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 10 de Junio de 1927— El. 
D irector general, Manuel Andújar.

Instruido, a instancia del señor don; 
Narciso Obanza, expediente de deivoy 
lución de la fianza constituida para' 
garantizar la gestión de D. Emiliq» 
Zaera como Agente encargado de una. 
Oficina de información y despacho do 
pasajes para emigrantes, establecida1 
en Sarria (Lugo), dependiente- dejl 
consignatario arriba indicado, cuyá 
Oficina deja de funcionar; y en vir«¿ 
tud de lo prevenido en el artículo 73 
del Reglamento de Emigración v i
gente,

Esta Dirección general ha acordado" 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el aeuer- 
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para qi\e. 
en el plazo de dos meses, a contar dé 
la publicación, puedan reclam ar conri 
Ira la devolución de la expresada 
fianza quienes a ello se crean con de**: 
recho. ' ;

Madrid, 10 de Junio de 1927.—El 
Director general, Manuel Andújar.


